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&/ Co~rsc~~ & S~~rrkkrd. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
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1938a. SESION 

Celebrada ea Nueva York, el tnartes 29 de junio de 1976, a las 15 horas. 

Pl~esidettte: Sr. Frederick R. WILLS (Guyana). 

Presetltas: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
fieino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzania, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Ordeo~del día provisional (S/Agenda/l938) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Cuestión del ejercicio de los derechos inalienables 
del oueblo ealestino: 
Infirme de¡ Comité creado en virtud de la reso- 

lución 3376 IXXX) de la Asamblea General 
(S/12090). . . 

Se declmr ohiem Iu sesih <t Iris 15.45 )tours. 

Aprobación del orden del día 

QuelA <~prc~huck~ eI orde~r <Id día. 

Cuestión del ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino: 
Informe del Comité creado en virtud de la resolu- 

ción 3376 (XxX) de la Asamblea General (s1/120!@’ 

1. El PRESIDENTE (i,tt<~~p~<~t<r<,i<kt deI itrgkk): De 
conformidad con las decisiones adoptadas en las 
sesiones 1924a., 1928a. y 1933a. a 1937a., invitaré 
al Presidente y los otros miembros del Comité para 
el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo 
Palestino, al representante de la OrganizUción de 
Liberación de Palestina y a los representantes del 
Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bulga- 
ria, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Guinea, Hungría, India, Indonesia, 
Iraq, Jordania, Marruecos, Mauritania, Omán, Polo- 
nia, República Arabe Siria, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao. 
Somalia, Túnez, Turquía, Yemen Democrático y 
Yugoslavia a participar en el debate sin derecho a 
voto. 

zacióu de Lit5erurciútt de Pnlestkn) tmtntr cfsietrto ti 
Io ntea del Coltsejo: el Sr. Siddiq (Afgnrtistdrr). el 
Sr. Bwoo~ly (Amhirc Sarditn). el Sr. Rnltd (A~geliu), 
el Sr. Al-Srrffk fBnlweitr), el Sto. Gtwzer (Btdgwirr). el 
SI’. Alrwdit (C~rlm), el Sr. hrrid (Clre~oslol~lc<)tri~t), 
eI Sr. Rossidrs (Cltip~e), eI 9. AhId Megttid (Egipto), 
el Sr. Hwt1ritlm (Br~Nurtos”A,rrb~~s U~rillos), PI Sr. Clr- 
inlwo ~Grrirrw), cI Sr. Bhyísz (Hmgritt), el Sr. hipd 
(Imlio), PI Sr. Mrrrp~rwrg (Imlotwsitr). d Sr. Zdurwi~~ 
(llrrq), d Sr. Sltorrrf (Jodottio), cI Sr. Zlritrri (Mmwrr- 
cm). el Sr. El Hmserz (Mmdt(trt~~& el- Sr. Al-Sdd 
(OiirhiJ, eI St. Jmvsz~k (Polottilr). el Sr. Allqf (Reprí- 
ldiw Ardw Sikr), el SI’. Flon’tr (Repriblicrr Doltocwí- 
tkrr Alermr~ur), cl Sr. Borrlo~~r (Rc~príhliclr Dcwmwíticr~ 
Poprrl~tr Lrro), cl Sr. H~rsscrr (Sorrrrrlkt), cl SI. Driss 
(Thwz). d Sr. Tiih~r<w (Twqrrío). <aI Sr. Ashrt 
( Ymrcw D~wwmítico) \’ el Sr. Pettii: ( Ytrgoshvilr) 
ol*rrplrll 4J.V /ll~11,‘1’.~ </IU’ les Illllr S~lllJ rrslvI~llllos <‘II 

lo Slh ll<4 ClJlls<~o. 

2. El PRESIDENTE (irtterpwttrcicírl del in&s): 
Deseo informar a los miembros del Consejo que he 
recibido una carta del representante de Qatar por la 
que solicita que se lo invite a participar en el examen 
del tema. En consecuencia, de acuerdo con la prác- 
tica habitual y con el consentimiento del Consejo. 
invitaré al este representante a que participe en el 
debate sin derecho a voto, de conformidad con el 
Artículo 3 I de la Carta y el ar@do 37 del reglamento 
provisional. 

3. En vista del número limitado de asientos disponi- 
bles a la mesa del Consejo, invito al representante 
de QatUr a ocupar el lugar que le ha sido reservado 
en la sala del Consejo, en el entendimientq de que 
será invitado a tomar asiento a la mesa del Consejo 
cuando deba hacer uso de la palabra. 

4. El PRESIDENTE (brtl~~)~~l~ta<~i<irr deI Ntgk%): 
Deseo informar a los miembros del Consejo que 
durante la sesión de esta mañana se presentó un 
proyecto de resolucón sobre la cuestión que conside- 
ramos, patrocinado por Guyana, Pakistán. Panaml 
y República Unida de Tanzanía [S//-í//Y]. 

5. Sr. BENKHAY AL (República Arabe Libia) 
fi//t<,~/~~<,/<r<icí,r (Ir,/ i/rv/Lv): Mi ~fPleenc¡ón quisiera 



asociarse a las otras en la expresión de nuestro pro- 
fundo placer por tenerlo a usted, Señor Ministro, presi- 
-diendo nuestras deliberaciones. Para mí resulta un 
gran honor ver a un hijo del tercer mundo presidiendo 
los trabajos del Consejo. También quisiera saludar a 
su país por su firme posición de solidaridad con las 
nobles causas de la liberación. la uaz v la iusticia. Me 
.complace, en especial, expresar el gran placer de mi 
delenación por el tino Y la habilidad del Sr. Jackson, 
que contribuyó enormemente al éxito de la labor del 

Consejo durante el pt:esente mes. 

6. Quisiera expresar las condolencias de mi dele- 
gación a la de los Estados Unidos con motivo del 
fallecimiento del Embajador de ese país en Beirut y 
sus colegas. 

7.- Por primera vez el Consejo de Seguridad comienza 
a prestar mayor atención a la cuestión palestina, 
después de desconocer los derechos de los palestinos 
durante casi tres décadas. El Consejo inició el debate 
al comienzo de este año en relación con el problema 
del Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, con 
la plena participación de la Organización de Libera- 
ción de Palestina, y por primera vez el Consejo con- 
cedió a esa organización los mismos derechos que se 
confiere a un Estado Miembro en virtud del artículo 37 
del reglamento -provisional. Durante este mes, el 
Consejo se centra una vez más en el núcleo de la 
cuestión palestina: el ejercicio de los derechos ina- 
lienables del pueblo. palestino. 

8. Estas medidas reflejan la continuación de la labor 
de la Asamblea General. Durante su histórico vigésimo 
noveno período de sesiones, la Asamblea aprobó por 
abrumadora mayoría dos resoluciones, la 3236 (XXIX) 
y la 3237 (XXIX). La resolución 3236 (Xx1X) afirmó 
los derechos inalienables del pueblo palestino. inclu- 
yendo el derecho a la libre determinación sin inje- 
rencia del exterior, y el derecho a la independencia y 
la soberanía nacionales. Esta resolución también rea- 
firmó el derecho inalienable de los palestinos a retornar 
a sus hogares v sus orooiedades. de los cuales habían 
sido desplazados y desarraigados, y pedía su retorno. 
La resolución 3237 t XXIX) reconoció a la Organización 
de Liberación de Palestina como representante legí- 
timo del pueblo palestino y le concedió la condición 
de observador en las Naciones Unidas. 

9. Estas decisiones y medidas adoptadas por la Asam- 
blea General v el Conseio Seguridad reflrian los pro- 
fundos cambios ocurridos en Ii actitud de las Naciones 
Unidas y de la ooinión pública internacional. Además 
sefialan-una respuesta universal favorable a la lucha 
del pueblo palestino para recuperar sus derechos ina- 
lienables. 

10. Durante el trigésimo período de sesiones. la 
Asamblea General reafirmó oor resolución 3376 (XxX) 
su resolucion 3236 (Xx1X) y decidió crear el Comité 
para el Ejercicio de los Derechos Inalíenables del 
Pueblo Palestino. En esta oportunidad quisiera rendir 

homenaje al Sr. Fall, del Senegal, Presidente del 
Comité, y a su Relator, el Sr. Gauci, de Malta, y a 
todos sus miembros por su labor tan dedicada y sus 
sinceros esfuerzos. 

II. El movimiento sionista se creó a fines del 
siglo XIX. Reaccionando ante condiciones sociales, 
económicas y políticas bajo las cuales vivían los 
judíos en Europa oriental y central, y con la influencia 
del colonialismo europeo de ese siglo, los dirigentes 
sionistas se fijaron como objetivo la creación de un 
Estado sionista en Palestina donde se reunirían todos 
los judíos del mundo. 

12. Durante muchos siglos Palestina ha sido una tierra 
árabe, como cualquier otra parte de la patria árabe. 
El movimiento sionista inició muchos esfuerzos para 
aprovechar toda ocasión posible por obtener el apoyo 
de las Potencias occidentales en sus empeños por con- 
vertir a la Palestina habitada por árabes en un Estado 
exclusivamente judío. Gran Bretaña, la superpotencia 
más poderosa de esa época, emitió la Declaración 
Balfour*, de noviembre de 1917, comprometiendo el 
apoyo británico a favor del objetivo sionista. Ese 
documento sólo puede ser calificado de conspiración 
patente contra el pueblo palestino. 

13. Resulta significativo observar que cuando se 
anunció la Declaración Balfour aún no habían más de 
56.Oo judíos en una población palestina de unas 
700.000 personas, a pesar de todos los esfuerzos 
emprendidos para alentara los.iudíos de todo el mundo 
a emigrar a Palestina. Los judios nativos y los nuevos 
judíos inmigrantes, que juntos constituían sólo el 8% 

, de la población, eran propietarios del 2,5% de la tierra 
de Palestina. Además, aun después de 30 años de 
control británico y de una inmigración en masa orga- 
nizada y de adquisición de tierras, los judíos sólo 
constituían una tercera parte de la población y eran 
propietarios de menos del 6% de la tierra. 

14. Los sionistas llevaron a cabo una serie de agre- 
siones bárbaras contra el pueblo palestino, las que 
tuvieron como resultado el desplazamiento de cientos 
de millares de habitantes de su tierra, obligandóseles 
a comenzar una nueva vida como refugiados, alejados 
de sus hogares y tierras. Además, la política sionista 
de expansionismo no se ha limitado a Palestina. Ha 
revelado su verdadero carácter exoansionista al 
emprender las guerras de 1956 y 1967,‘~ al ocupar la 
Ribera Occidental, la Faja de Gaza. el Sinaí egipcio 
y las Alturas de Golán sirias. 

15. El pueblo de Palestina no tiene otra alternativa 
como no sea la de continuar su lucha contra la entidad 
sionista racista en Palestina a fin de lograr la restitu- 
ción de sus derechos. Esta lucha de los palestinos se 
reconoce cada vez más por la comunidad internacional 
y recibe especialmente el apoyo de los países del 
tercer mundo y los países socialistas. 

16. El pueblo árabe. incluidos los palestinos. conti- 
nuara su decidida lucha contra la entidad sionista. 



racista y colonialista. La paz en nuestra parte del 
mundo nunca podrá ser lograda mientras exista el 
problema palestino, el que sólo podrá ser resuelto 
cuando la entidad sionista se retire de todas las 
tierras árabes ocupadas y se reconozcan y restituyan 
los legítimos derechos nacionales de los palestinos. 
ka restitución de esos derechos es fundamental 
para cualquier solución del problema del Oriente 
Medio. La restitución de los derechos legítimos de los 
palestinos requiere el establecimiento de un Estado 
democrático secular en Palestina que incluya a todos 
los palestinos, sean musulmanes, cristianos o judíos, 
donde todos compartan iguales derechos y responsa- 
bilidades. 

17. A esta altura de nuestro debate corresponde 
reiterar la posición de mi delegación con .especto a 
las~resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) c I Consejo 
de Seguridad. Como dichas resoluciones han sido 
superadas por los acontecimientos ocurridos dentro y 
fuera de las Naciones Unidas, ya no tienen pertinencia 
como un marco adecuado para cualquier solución 
justa y duradera de la cuestión del Oriente Med.io. 

18. Mi delegación opina que ha llegado el momento 
de que el Consejo adopte medidas efectivas que per- 
mitan la restitución de los derechos al pueblo palestino 
a fin de que pueda retornar a sus hogares y decidir 
su futuro en uso de su derecho a la libre determina- 
ción, la independencia y la soberanía nacionales en 
Palestina. Creemos que ésta es la única manera de 
llegar a una paz justa y duradera en el Oriente 
Medio. 

19. Si el Consejo no hiciere una contribución concreta 
con miras a resolver la tragedia palestina, el pueblo 
de Palestina no cesará en su lucha con el apoyo de 
sus hermanos árabes y de los pueblos amantes de la 
paz de todo el mundo, para lograr así sus justas 
metas y obtener la restitución de sus derechos 
nacionales. 

20. Sr. CHALE (República Unida de Tanzania) 
(interpretacih del irrylés): Es con verdadero placer y 
~satisfacción que vemos a usted, Señor Ministro, pre- 
sidir nuestras deliberaciones. Su presencia en tan alto 
cargo constituye una honra para el Consejo y es obvia 
manifestación de la importancia que su país asigna a las 
Naciones Unidas. Mi delegación tuvo ya oportunidad 
de expresar en la lY27a. sesión del Consejo, el 15 de 
junio, que la República Cooperativa de Guyana y la 
República Unida de Tanzania mantienen estrechos 
lazos de amistad y cooperación. Por tal razón, com- 
place especialmente a mi delegación vera usted presidir 
el Consejo en momentos en que considera tan impor- 
tante cuestión. A estas palabras mi delegación desea 
agregar la expresión de su gratitud y satisfacción al 
Sr. Jackson por la forma tan competente como dirigió 
las deliberaciones del Consejo durante el mes de junio, 
a lo cual sumó su total imparcialidad. Los oradores 
precedentes han señalado con total acierto que el mes 
de junio ha sido de gran actividad para el Consejo. 

pues se ha ocupado de cuestiones urgentes e importan- 
tes. Sin embargo, el representante de SU país y los 
demús miembros de la Misión de Guyana no han esca- 
timado esfuerzos para que la labor del Consejo tuviera 
todo éxito. Nos complace reconocerlo así. 

21. Me permito ahora expresar en nombre de mi 
delegación a la de los Estados Unidos nuestro sincero 
pésame por el asesinato del Embajador norteameri- 
cano en el Líbano Sr. Meloy y de sus colegas, ocurrido 
en el Líbano. Siempre es trágica la pérdida de vidas 
humanas como~consecuencia de-la violencia. 

22. Nos complace ver al representante de la Orgta- 
nización de Liberación de Palestina sentado con noso- 
tros en el Consejo, por cuanto es lógico que cuando 
se trata de los derechos inalienables .del pueblo 
palestino estén aquí sus auténticos y verdaderos 
representantes. Al respecto, preocupa ami delegación 
que Israel boicotee estas sesiones del Consejo. Espe- 
rábamos que diera muestras de mayor consideración, 
cooperación y respeto a las Naciones Unidas, a las 
que debe su existencia. 

23. Por tercera vez en el curso de este año, el Con- 
sejo considera el problema del Oriente Medio. En esta 
oportunidad tenemos a estudio el informe del Comité 
para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del 
Pueblo Palestino. Aprovecho la oportunidad para 
felicitar al Comité por el completo informe que ha 
presentado y para agradecer a su Presidente, el 
Sr. Fall, del Senegal, y a los miembros de la Mesa 
por la forma en que han dirigido al Comité, cuyo 
fruto ha sido un informe tan importante. 

24. El Comité fue creado por resolución 3376 (XxX) 
de la Asamblea General, con el cometido de examinar 
y recomendar a la Asamblea General un programa 
de aplicación de los derechos inalienables del pueblo 
palestino. Por lo tanto, era natural que se ocupara de 
la cuestión señalada en esa resolución.- ~~~ ~~ 

25. Precisamente por constituir la cuestión de 
Palestina el punto central del problema del Oriente 
Medio, la Asamblea General consideró apropiado 
crear el Comité. Como ya ha tenido oportunidad de 
expresarlo, mi delegación entiende que es engañarse a 
si mismo tratar la cuestión de Palestina como si fuera 
meramente un problema de refugiados. Este enfoque, 
que significa desconocer la realidad del Oriente Medio, 
no puede llevar a la solución del problema. Teniendo 
en cuenta esta consideración, el Comité expresa lo 
siguiente en el párrafo 5Y de su informe: 

“La cuestión de Palestina es el núcleo del pro- 
blema del Oriente Medio y, por consiguiente, el 
Comité destaca su creencia de que no puede pre- 
verse ninguna solución en el Oriente Medio que no 
tenga plenamente en cuenta las legítimas aspira- 
ciones del pueblo palestino.” 

Mi delegación no puede pues aceptar la afirmación de 
que el informe carece de proporcion, ni tampoco puede 
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aceptar las declaraciones en que se dice que se nos 
ha presentado un informe parcial. 

‘26. -Como ya he indicado, el mandato del Comité 
tenía como centro los derechos de los palestinos, ele- 
mento fundamental en toda solución de la cuestión del 
Oriente Medio. El Comité comprende claramente la 
relación entre los derechos de los palestinos y la 
cuestión en su conjunto. Por ello, ha tratado extensa- 
mente ese aspecto, como puede verse en muchas 

~secciones del informe, especialmente la sección H 
del capitulo IV. Por consiguiente, no puede decirse 
justificadamente que, al ocuparse de los derechos de 
los palestinos, el Comité haya abordado aistaòw.;nte 
el asunto; porque, a menos que se reconoLcà el 

-~clerecho a la libre determinación, la independencia y 
la soberanía nacionales, no puede haber una paz justa 

-.y duradera en el Oriente Medio. Esto es todo lo que 
--ha intentado hacer el Comidcon.;s recome~ndaciones. 

27. ‘Mi delegación considera que el Consejo no 
~~pueds. permitirse hacer caso omiso del informe. A 
nuestro juicio, contiene principios importantes, entre 

ellos-los siguientes: LI) el derecho a la libre determi- 
nac1i.l y la independencia y soberanía nacionales de 
los palestinos; h) el derecho de los palestinos a retornar 
a sus hogares; c) la evacuación por Israel de todos 
los terrttorios árabes ocupados; d) el derecho de todos 
los Estados de la región a existir en paz dentro de 
fronteras reconocidas. 

28. Los palestinos expulsados de sus hogares y 
aquellos que se han visto reducidos a la condición 
de ciudadanos de segunda clase tienen sus miradas 
puestas en la comunidad internacional pa.a que ésta 
coadyuve a la consecución de sus derechos. El pueblo 
de Palestina viene sufriendo desde hace demasiado 
tiempo. Ha esperado ya demasiado tiempo. Es hora 

-DDE que la conciencia de la comunidad internacional 
se niegue a coexistir con esa injusticia. Las Naciones 

-Unidas, que fueron creadas para defender la dignidad 
humana y la justicia universal, no pueden pretender, 
30 años después de la calamidad que recayó sobre los 
palestinos, que estos problemas tienen poca impor- 
tancia. No podemos esperar que se logre la paz en el 
Oriente Medio mientras prosiga esta injusticia, porque 
la paz no puede coexistir con la injusticia. El Con- 
sejo tiene la oportunidad y la responsabiiidad de 
hacer algo con respecto a los problemas de los pales- 
tinos; esa es nuestra meditada opinión. LDe qué otra 
manera pued: el “?nsejo rendir el merecido tributo a 
la entereza y In valentía de los palestinos, si no 
mediante el 12 ; onocimiento de sus derechos? 

29. Con estas consideraciones en mente, mi dele- 
gación da su rotundo apoyo a las recomendaciones 
que figuran en el informe del Comité, y recomienda 
el informe al Consejo. 

30. Me complace, en nombre de las delegaciones de 
Guyana, Pakistán y Panamá y de mi propia delegación, 
presentar el proyecto de resolución que figura en el 
documento S/l2llY. 

31. El primer párrafo del prelmbulo se refiere al 
tema en debate, es decir, la cuestión del ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino. Ello 
está en armonía con la petición que figura en el 
párrafo 8 de la resolución 3376 (XxX). El segundo 
oárrafo es exolícito. En el tercer párrafo se hace 
;.eferencia al examen por el Consejo-del informe del 
Comité. transmitido al Conse.io de conformidad co11 lo 
dispuesto en el párrafo 7 de la resolución 3376 (XxX). 
El cuarto párrafo menciona la profunda preocupación 
que suscita el hecho de que no se haya logrado 
ninguna solución justa al problema de Palestina y de 
que el conflicto árabe-israelí siga agravándose y 
comorometiendn lanaz Y  la seguridad internacionales. 
En el quinto parrafo se subráya la imposibilidad de 
lograr una paz justa y duradera en el Oriente Medio 
si no se halla, entre otras cosas, una solución justa 
al problema de Palestina sobre la base del reconoci- 
miento de los derechos inalienables del pueblo 
wikSino.= 

32. En el párrafo 1 de la parte dispositiva se toma 
nota del informe del Comité, que es justamente lo que 
hacemos en el Consejo desde hace varios días. En el 
párrafo 2 se afirman los derechos inalienables del 
pueblo palestino a la libre determinación, con inclu- 
sión del derecho de retorno y el derecho a la inde- 
pendencia y la soberanía nacionales en Palestina, de 
conformidadcon. la Carta de las Naciones Unidas. 

33. -Creemos que la aserción de los derechos de los 
palestinos es lo mínimo que puede hacer el Consejo 
para corresponder al deseo de la comunidad intertm- 
cional. En nombre de los autores, recomiendo el 
proyecto al Consejo. 

34. El PRESIDENTE (iriterpretucióft del hglés): 
El siguiente orador es el representante de Qatar, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo- y 
formular su declaración. 

35. Sr. JAMAL (Qatar) (irlrerpwrrrcióu del i~zgk): 
Es verdaderamente un honor para mí hablar ante 
el Consejo bajo la Presidencia del Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de Guyana, que demuestra el apego 
de su nación a la causa de la justicia y de la paz en 
el mundo, y en particular la cuestión de los derechos 
inalienables del pueblo palestino a la libre determina- 
ción, tema que es objeto de nuestros debates actuales. 
Permítaseme también aprovechar esta oportunidad 
para expresar el agradecimiento y aprecio de mi dele- 
gación al Sr. Jackson, representante de Guyana, cuya 
competencia y dedicación merecen ser encomiadas. A 
través de usted, Señor Presidente, quisiera igualmente 
manifestar mi sincero agradecimiento a los miembros 
del Consejo por permitir a mi delegación participar en 
el debate. 

36. Quisiera asociarme con toda sinceridad a los 
sentimientos que han expresado los oradores que me 
han precedido ante el trágico fallecimiento en Beirut 
del Embajador Meloy y sus colegas hace dos semanas. 
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Deseo transmitir a la delegackn de los Estados Unidos 
mis condolencias por este triste suceso. 

37. Igualmente, quiero agradecer al Presidente del 
Comité uara el Eiercicio de los Derechos Inalienables 
del Pueblo Pal&tino, Sr. Fall, del Senegal, y  a los 
miembros del Comité, los incansables esfuerzos 
que han desplegado al examinar la cuestión del ejer- 
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino. 

38, La trágica muerte de muchos miles de inocentes 
libaneses y  palestinos en el Líbano es resultado directo 
del colonialismo Y expansionismo sionistas en la 
región. Esta políticá racista y  de discriminación contra 
la ooblación árabe autóctona de Palestina y  dispersión 
de-esa población ha causado todos los Confiictos y  
guerras en la zona desde la creación del Estado 
sionista. Además, los acontecimientos en cuyo trans- 
curso la policía~sudafricana reprimió a los manifes- 
tantes inermes y  a los escolares, lo que culminó con 
la muerte de un centenar de personas hasta ahora, 
constituyen un crimen de lesa humanidad. La situación 
que condujo a la reunión urgente del Consejo la 
semana última debe despertar la conciencia de quienes 
pueden obligar al régimen racista de uparhid de 
Sudáfrica a reconocer los derechos de la mayoría 
autóctona de la población. El problema que exami- 
namos es la continuación del colonialismo en el tercer 
mundo con los regímenes ilegales de Pretoria y  
Salisbury_ysu alianza con el régimen sionista de Tel 
Aviv. 

39. Mi delegación ha expresado el deseo de parti- 
cipar en el debate sobre la base de su posición de 
principio y  del profundo convencimiento (le mi 
Gobierno de que ha llegado el momento de consi- 
derar una solución justa y  duradera del problema de 
Palestina, que eliminaría de una vez para siempre 

mesta larga y  constante fuente de tensión y  conflicto 
ev e! Oriente Medio y  en el mundo-en general. 

40. El Consejo tiene ante sí el informe del Comité, 
que fue creado conforme a la resolución 3376 (XxX) 
de la Asamblea General. Las recomendaciones del 
Comité, que aparecen en la segunda parte del informe, 
representan un programa de ejecución encaminado 

ma permitir al pueblo de Palestina ejercer sus derechos, 
los que fueron reconocidos en los párrafos 1 y  2 
de la resolución 3236 (XXIX) de la Asamblea General. 
Esta resolución, de manera clara y  precisa, definió 
el derecho del pueblo palestino ala libre determinación 
sin injerencia externa, y  el derecho a la independencia 
y  soberanía nacionales. La misma resolución 

“Reqfirrw trrwhi& el inalienable derecho de los 
palestinos a regresar a sus hogares y  sus propieda- 
des, de los que han sido desalojados y  desarraiga- 
dos, y  pide su regreso”. 

El derecho de toda persona a regresar a su patria 
siempre ha sido reconocido como un derecho inaliena- 
ble, universal. El párrafo 2 del articulo 13 de la Decla- 

ración Universal de Derechos Humanos dice así: 
“Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, 
incluso del propio, y  a regresar a su país”. 

41. El Comité hace una wr’e de recomendaciones 
en su informe, basadas en la k’osici6a que se expresa 

.en el párrafo 59, consistente e: .’ que la “cuestión de 
Palestina es el núcleo del problema del Oriente Medio” 
y  por consiguiente no puede preverse ninguna solu- 
ción en la región “que no tenga plenamente en cuenta 
las legítimas aspiraciones del pueblo palestino”. En el 
párrafo 64, el Comité recomienda que las Naciones 
Unidas, y  el Consejo de Seguridad en especial, adop 
ten “medidas adecuadas para facilitar el ejercicio por 
los palestinos de su derecho de retorno a sus hogares, 
tierras y  bienes”. 

42. A juicio de mi delegación, la situación en el 
Oriente Medio constituye una amenaza no solamente 
a la paz en la región, sino a la seguridad internacional 
en el mundo entero. La paz y  la seguridad interna- 
cionales no se lograrán mientras el pueblo palestino 
continúe viéndose privado del derecho más elemental 
consagrado en la Carta de ‘las Nacioens Unidas y  en 
numerosas resoluciones aprobadas desde 1948, así 
como en la Declaración Universal de Derechos Huma- 
nos. Estoy plenamente convencido de que la situación 
en el Oriente Medio continuará en un constante estado 
de perturbación, marcada por guerras y  cesaciones 
del fuego, hasta que el problema sea resuelto en sus 
raíces de manera justa-y apropiada. T 

43. Resulta claro ahora ‘que los acontecimientos 
de los últimos años han ejercido su efecto sobre la 
opinión pública mundial, que finalmente comprende 
que la estabilidad en el Oriente ~Medio no puede 
lograrse sin el reconocimiento de los derechos inaliena- 
bles del pueblo palestino. Mí delegación está profunda- 
mente convencida de que el informe del Comité 
constituye un paso positivo hacia la creación de un 
marco dentro del cual el pueblo de Palestina, represen- 
tado por la Organizacihn de Liberación de Palestina, 
su único y  legítimo vocero, podría ejercer su libre 
determinación y  su soberanía e-independencia.en su 
propia tierra. 

‘44. Señor Presidente, quisiera concluir mi declara- 
ción instando al Consejo, bajo su sabia dirección, a 
que ejerza presión por todos los medios a su alcance 

aspara lograr una retirada inmediata, total e incondi- 
cional de las fuerzas de,ocupación israeli de todos los 
territorios 5rabes ocupados. Creemos que el Consejo 
tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias 
para poner fin al establecimiento de asentamientos 
israelíes, y  para hacer que se desmantelen los exis- 
tentes y  que no se realicen cambios demográficos en 
esos territorios. El Consejo no debe temer utilizar 
sanciones punitivas contra Israel si éste persiste en 
negarse a dar cumplimiento alas distintas resoluciones 
de las Naciones Unidas que han reconocido las aspi- 
raciones legitimas del pueblo palestino, debidamente 
representado por la Organización de Liberación de 
Palestina. 
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45. Mi Gobierno cree aue el Conseio de Seauridad 
es una de las institucion& que merecen bastante fe y  
tienen suficiente fuerza moral nara uoder afectar el 
curso de los acontecimientos y  lograr una paz justa y  
duradera en el Oriente Medio. Insto a todos los 

miembros del Consejo a que aprovechen esta oportu- 
nidad aprobando valerosamente una resolución que 
respalde todas las recomendaciones del Comité, como 
primer paso hacia la mitigación de los males del pueblo 
árabe de Palestina y  para impedir un violento estallido 
g la, región. 

46. El PRESIDENTE (iutwpw:d<u del it~glés): El 
siguiente orador es el representante de Chipre, a quien 
invito a ocupar un asiento a la mesa del Consejo y  

usarde- la palabra. 

47. Sr. ROSSIDES (Chipre) (irttmpwt~rcith del 
~._~~ k~clh): Señor-Presidente, me sumo a los oradores pre- 

cedentes que lo han felicitado calurosamente, expre- 
sando su complacencia porque usted nos honre diri- 
giendo personalmente nuestros debates, a los cuales 
aporta su prudencia y  determinación. Me complace 
añadir que su país, con el cual mantenemos las 
mejores relaciones de amistad desde su ingreso en las 
Naciones Unidas, es un modelo de adhesión a la 
Carta en cuanto a la solución pacífica de-los problemas 
queenfrenta ia.Organización. 

48. En esta oportunidad hago llegar a la misión de 
los Estados Unidos nuestras profundas condolencias 

-por la trágica muerte del Embajador Meloy y  sus cola- 
boradores en circunstancias tan crueles. Deseo expre- 
Sara nuestra indignación ante crimen tan infame. La 
creciente manifestación de agresión desenfrenada y  
de anarquía internacional se está acelerando más y  
más, con actos individuales de terrorismo que mani- 
fiestan cómo declinan las normas de seguridad y  orden 
jurídico en nuestros tiempos. 

49. El Comité para ,el Ejercicio dc los Derechos 
Inalienables del Pueblo Palestino. establecido uor 
resolución 3376 (XxX) de la Asamblea General, 
recibió el mandato bien definido de recomendar a la 

-Asamblea un programa de realización encaminado a 
permitir al pueblo palestino el ejercicio de los derechos 
reconocidcs en la resolución 3236 (XXIX) de la Asarn: 
blea, a saber, el inalienable derecho del pueblo 
palestino a la libre determinación, la independencia 
y  la soberanía nacionales; su igualmente inalienable 
derecho a retornar a sus hogares y  propiedades, de 
las que había sido desalojado y  desarraigado, y  el 
retorno del pueblo palestino a sus hogares, tal como 
lo pide concretamente la resolución. 

50. No es necesario que entre en los detalles de la 
cuestión palestina. El informe del Comité es un docu- 
mento muy claro e inequívoco, tanto en la parte expli- 
cativa como en las recomendaciones. Además, en su 
declaración circunstanciada 11924a. wsihl, el Presi- 
dente del Comité, Sr. Fa¡i, presentó los hechos 
salientes de toda la cuestión con admirable lucidez y  

objetividad. Aprovecho esta oportunidad para rendh 
homenaje a la sabia e ilustrada dirección del Comité 
por el Sr. Fall y  a su dedicada iniciativa en la con- 
ducción de la labor del Comité. También felicitamos 
calurosamente al Sr. Gauci, de,Malta, esa pequeña 
isla hermana, que desempeñó las tareas de Relator con 
asiduidad y  capacidad ejemplares que han sido,muy 
apreciadas. 

51. Como es bien sabido, existe una plétora de reso- 
luciones de las Naciones Unidas en que se pide el 
retorno de los refugiados a sus hogares o una compen- 
sación por sus propiedades, si no desean retornar. 
Como esas resoluciones no fueron aplicadas durante 
años, el problema se ha ido enconando y  ha crecido 
en dimensiones. Mi delegación tuvo desde temprano un 
activo interés en la promoción de una solución, y  en 
19623 presentamos propuestas concretas para una apli- 
cación gradual y  por etapas de la resolución sobre 
repatriación, propuestas que eran muy razonables y  
que habrían podido crear una nueva situación, pero 
que lamentablemente no fueron aceptadas. Sin em- 
bargo, el derecho del pueblo palestino a retornar a sus 
hogares y  a sus tierras se reconoce cada vez más 
ampliamente, puesto que por su mismo carácter es 
legítimo e inalienable. El paso del tiempo no puede 
afectara~es’e derecho básico. 

52. -El problema palestino se agravó. aún más por 
guerras intermitentes, como resultado de las cuales 
la extensión de la zona ocupada Y  el número de los 
refugiados aumentaron considerablemente, especial- 
mente tras la ocupación de la Ribera Occidental y  de 
la Faja de Gaza en 1967. Como consecuencia de esos 
acontecimientos, el limitado problema original de los 
refugiados como parte de la cuestión del Oriente Medio 
ha llegado a constituir el más amplio problema del 
pueblo palestino. Así ha adquirido su propia identidad, 
permaneciendo al mismo tiempo enel mi-o centro 
del problema del oriente Medio. 

53. El informe del Comité representa un esfuerzo 
positivo y  general hacia la aplicación de los derechos 
del pueblo palestino y, consecuentemente, hacia la 
eliminación de la dificultad fundamental y  del obstá- 
culo que obstruye la solución de todo el problema del 
Oriente Medio. 

54. AI realizar su tarea, el Comité procedió juicio- 
samente basándose en la Carta de las Naciones Unidas, 
en los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
19494, en’las per:inentes resoluciones de la Asamblea 
General que contaron con gran apoyo, así como en las 
decisiones obligarorias del Consejo de Seguridad sobre 
la cuestión. El Comité también tomó debidamente en 
cuenta las realidades actuales de la situación, recor- 
dando al mismo tiempo los preceptos básicos y  las 
normas perentorias del derecho internacional contem- 
poráneo, entre los cuales figuran la inadmisibilidad 
de la adquisición de territorio por la fuerza y  la 
inaceptabilidad de situaciones que resulten de un 
cambio forzado en la estructura demográfica de un 
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país. Tales acciones en flagrante violación del derecho 
internacional, de la Carta y del cuarto Convenio de 
Ginebra de lY4Y son condenadas universalmente y 
nunca pueden crear realidades válidas o aceptab!es. 

55. El Comité, si bien se ha guiado por los méritos 
esenciales del caso, también mostró juiciosa flexibi- 
lidad en sus recomendaciones, de modo que su apli- 
cación pueda lograrse en la práctica. La participación 
en la labor del Comité de la Organización de Liberación 
de Palestina ha significado una contribución construc- 
tiva, teniendo en cuenta lo razonable del enfoque en 
cuanto a las recomendaciones, Si hay buena voluntad 
en las partes interesadas para llegar a arreglos razona- 
bles, puede surgir una justa y duradera solución de 
este gran problema, solución que, por supuesto, tiene 
que ser pacífica, puesto que en el mundo tecnoló- 
gicamente transformado de la era nuclear no puede ya 
haber soluciones mediante el uso de la fuerza. Las 
soluciones pacíficas de conformidad con la Carta, sin 
embargo, sólo pueden obtenerse mediante el respeto 
de los principios y de la justicia. Por ello, el enfoque 
moral más que el materialista es el verdadero realismo 
de nuestros tiempos. Cqmo lo dice una apropiada 
caricatura en la revista New Yorkrr de la. semana 
pasada: “Las cosas ya no son tan simples, Alston. 
El camino superior de la ética puede ser ahora más 
práctico que el práctico camino inferior”. Así,‘lo prác- 
tico de las soluciones debe buscarse en la moralidad 
del enfoque de los problemas. 

56. Esta tal vez sea la primera vez que la Asam- 
blea General establece un comité con un mandato de 
ejecución, es decir, recomendar medios para la eficaz 
aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas 

~qüe aún no se han puesto en práctica. Tales resolu- 
ciones siguen siendo ineficaces y afectan los propósitos 
y la actividad de las Naciones Ünidas, cuyaresponsa- 
bilidad primordial es el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales. Por consiguiente, esto 
puede considerarse una prueba de ejecución, es decir, 
se trata de saber hasta qué punto en realidad puede 
el Consejo de Seguridad ejercer sus funciones, de con- 
formidad con las disposiciones de la Carta, para que 
se pongan en práctica sus propias decisiones, de las 
que depende todo el mecanismo de seguridad y paz 
internacionales de las Naciones Unidas. 

57. Independientemente de esta cuestión, la creciente 
conciencia en las Naciones Unidas de la necesidad 
vital de acatar las decisiones del Consejo en cuestiones 
de seguridad internacional puede calibrarse por el 
constante aumento de temas incluidos en el programa 
de la Asamblea General durante los dos últimos años 
sobre cuestiones relacionadas con la seguridad intema- 
cional, y cuyo fracaso parece característico. 

58. Abrigo la esperanza de que este caso sea el 
comienzo en lo que respecta a la consideración dete- 
nida de un mandato de aplicación porque, en realidad, 
iqué propósito tiene esta abundancia de resoluciones 
y el costo del mantenimiento de las Naciones Unidas 

si su función primordial, es decir, el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales, no se 
cumple? Esperamos que antes de que sea demasiado 
tarde se dé muestras del mayor respeto por la Carta 
y por las disposiciones relacionadas con la seguridad 
internacional. 

5Y. Sr. SHERER (Estados Unidos de América) fin- 
tprpwrlrckít1 del itr~l6s): Señor Presidente, para 
comenzar quisiera decir que es un gran honor para 
nosotros que usted presida el Consejo durante este 
debate y que visite mi país en vísperas de nuestra 
celebración del bicentenario. Asimismo nos complace 
rendir homenaje a Guyana con motivo de celebrar el 
décimo aniversario de su independencia el mes pasado. 
Además, deseo agregar mi voz a las de aquellos otros 
miembros del Consejo que han expresado su gran 
admiración por la forma tan atinada en que el 
Sr. Jackson presidió los urgentes asuntos del Consejo 
durante este mes. 1 

~---Sm 

60, También aprovecho la oportunidad para dar las 
gracias una vez más a todos aquellos que han expre- 
sado tan generosamente en el Consejo sus condolencias 
a los Estados Unidos por la muerte del Embajador 
norteamericano en el Líbano, de su consejero econó- 
mico y de su chófer. Este terrible acto nos hace 
ver - como a menudo no lo hacen nuestras pala- 
bras d la gravedad,.la explosividad y la tragedia de 
toda-la situación existente en el Oriente Medio. 

61, El tema que tenemos ‘ante nósotros en el día de 
hoy, el informe del Comité para el Ejercicio de los 
Derechos Inalienables del Pueblo Palestino, constituye 
un esfuerzo para examinar un aspecto - un.aspecto 
muy importante - del conflicto del Oriente Medio. 
Mi Gobierno no tiene dudas de que el esfuerzo se 
ha realizado con buenas intenciones y de que los 
miembros del Comité han trabajado ardua y seriamente I 
para elaborar recomendaciones que promuevan una 
solución en el Oriente Medio. Sin embargo, debo 
decir con toda sinceridad, como ya 10 dijo anterior- 
mente mi delegación, que el enfoque básico que se 
ha seguido nos parece estar mal orientado. El con- 
flicto del Oriente Medio es probablemente la contro- 
versia más compleja de la vida internacional. LES 
realista asumir que tal problema puede ser resuelto por 
comités, por buenas iutenciones-que tengan? ~0 no es 
acaso el deber de las Naciones Unidas alentar a las 
partes a reanudar las negociaciones sobre las graves 
cuestiones a que tienen que enfrentarse? 

62. La paz se logrará a través de una solución nego- 
ciada, global, Leniendo en cuenta todos los problemas 
que envuelve la controversia árabe-israelí. El marco 
para esta solución figura en las resoluciones 242 (1967) 
Y  338 (1973). En las numerosas reuniones del Conseio 
desde ‘el cÓmienzo del año relacionadas con los dis- 
tintos aspectos de la situación en el Oriente Medio, 
los Estados Unidos han dejado en claro su posición 
en cuanto a los principios que deben servir de base 
en la solución de los problemas del Oriente Medio, 



en la cuestión palestina en su conjunto y  en la situa- 
ción en-los territorios ocupados por Israel. 

. 
63. Nuestra posición’es también clara’en cuanto al 
informe que ha dado lugar a nuestras reuniones. 

~~Votarnos en contra de la resolución 3376 (XXX) de la 
Asamblea General, que creó el Comité, y  también 
votamos en contra de la resolución 3236 (XXIX) de la 
Asamblea General, a la cual aquella resolución trata 
de darle aplicación. Nuestra razón no es una falta de 
preocupación por el pueblo palestino. Constantemente 
hemos dejado en claro nuestras preocupaciones a ese 
respecto y  estamos convencidos de que debe haber 

-- una solución para el problema palestino si queremos 
lograr una solución duradera. Estamos convencidos 

~-de que las resoluciones y  los informes de los comités 
-no son la manera más eficaz de-tratar la cuestión del 

1~ -: futuro-político de los palestinos. Los Estados Unidos 
harán todo lo que esté a su alcance para lograr la 
prorata reanudación de serias negociaciones-encami- 
nadas a la solución de todos los problemas y  consi- 
deran -que, mediante tales negociaciones, debemos 
tratar de encontrar una solución para el problema de 
Io>.palestinos. 

~64. Deseo explicar la posición de mi Gobierno sobre 
el proyecto-de resolución que el Consejo tiene a su 
.disposici& [S//2I/Y]. A nuestro juicio, hay dos 

-defect_os fundamentales en ese proyecto. En primer 
lugar, el texto está completamente mal equilibrado 
ya que pone de relieve los derechos e intereses de 
una parte en la controversia del Oriente Medio y  calla 
los derechos e intereses de otras partes. En segundo 
lugar, el proy:cto 

~~~ “Afìw~u los derechos inalienables del pueblo 
-palestino a la libre determinación, con inclusión 
‘-del derecho de retorno y  el derecho a la indepen- 

dencia y=!a soberanía.nacionales en Palestina”. 

Los intereses políticos de los palestinos y  su papel 
en la solución final del problema del Oriente Medio 
constituyen, a juicio de-mi Gobierno, una cuestión 
que debe ser negociada entre las partes antes de que 
pueda befinirse en resoluciones del Consejo. Por estas 
razones, mi delegación tiene el propósito de votar en 
contra del proyecto de resolución. 

65. Para terminar, deseo apoyar el llamamiento hecho 
por mi colega del Reino Unido para que se hagan 
contribuciones especiales al Organismo de Obras 
Públicas y  Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente a fin 
de que pueda continuar con SU labor humanitaria, que 
afecta la vida cotidiana de los palestinos necesitados. 
Nos alientan las noticias de la generosa contribución 
hecha por el Gobierno de la Arabia Saudita y  las inten- 
ciones de los Gobiernos del Jaoón v  el Reino Unido. 
El Presidente Ford ha presentad; una solicitdd al 
Congreso para lograr una cantidad adicional consi- 
derable de dinero a la contribución de los Estados 
Unidos al Organismo en 1976. Creemos que es la 

manera apropiada de satisfacer de manera inmediata 
las necesidades de los palestinos, a la vez que deci- 
dimos lograr un mejor futuro para el pueblo palestino 
y  el Oriente Medio en su conjunto. 

66. El PRESIDENTE (i/r/<~rprP/<r<,icí/r tkl irr&;sl: 
El próximo orador es el representante de la Organi- 
zación de Liberación de Palestina, a quien concedo el 
uso de la palabra. 

67. Sr. AL-WOUT (Organización de Liberación de 
Palestina) (i/r/op,‘<~r<r~i<í/~ de/ iflg/hJ: Señor h'esi- 
devte, deseamos que sepa usted cuán grato es para 
nosotros que el debate del informe del Comité y  la 
cuestión del ejercicio de los derechos del pueblo 
palestino se encuentren bajo su guía. Su devoción a un 
orden internacional progresivo, basado en la libertad. 
dignidad e independencia de todos los pueblos opri- 
midos, fomenta nuestra esperanza de que este debate 
del Consejo llegue a su término felizmente, con la 
adopción de medidas justas que ayuden a nuestro 
pueblo a ejercer sus dep. :hos nacionales en Palestina. 
Su función importante y  constructiva es profunda- 
mente reconocida por nuestra delegación. .- 

68. El Consejo trata una vez más la cuestión de 
Palestina. Al igual que en el debate de enero de este 
año, la Organización de Liberación de Palestina (OLP) 
observa la ausencia deliberada del representante de 
las fuerzas sionistas de ocupación en Palestina, Es 
obvio que su ausencia está más que compensada por 
la presencia de aquellos que patrocinan y  mantienen 
la ocupación y  agresión sionistas en el Oriente Medio. 
Aunque la opinión sionista será expresada por poder, 
los miembros del Consejo recordarán que no es esta 
la única manera manifiesta por la cual el sionismo 
desconoce e insulta a la comunidad internacional; el 
sionismo y  los sionistas han rechazado en forma repe- 
tida las palabras prudentes y  el empeño sutil de la 
comunidad internacional en su intento de alcanzar la 
paz y  la justicia en Palestina y  en el Oriente Medio. 

69. La trágica pérdida de vidas en nuestra región y  
la lucha continua son resultado directo de la perma- 
nente agresión sionista. No sólo los sionistas niegan 
al pueblo palestino el ejercicio de sus derechos nacio- 
nales en Palestina, sino que continúan oprimiendo a 
nuestro pueblo que se encuentra bajo ocupación y  
atacan a los que viven en un exilio forzoso. La agresión 
externa sionista ya ha anegado la región del Oriente 
Medio y  mina la paz. 

70. No sólo no ha podido lograrse la paz en la región 
durante cerca de 30 años, sino que todos tienen plena 
conciencia de que la paz mundial se encuentra amena- 
zada. Lamentamos profundamente el asesinato insen- 
sato del Embajador de los Estados Unidos en el Líbano, 
del consejero económico de la embaiada Y  del con- 
ductor de-su automóvil, crimen vigorckameke conde- 
nado por la OLP. Mi delegación quiere hacer llenar 
sus cóndolencias al pueblo >e los Estados Unidos y  a 
las familias de las víctimas. i,Acaso es mucho esperar 
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que esos actos, que siguen a otros miles de asesinatos 
igualmente insensatos, habrán de impulsar al Consejo 
a tratar con eficacia, valor y corrección los elementos 
básicos que han producido la lucha en Palestina y 
amenaza la paz del Qriente Medio? 

71. El Consejo ha tenido amplia oportunidad de 
expresarse sobre una o más de las cuestiones que 
socavan la paz de la región del Oriente Medio, pero 
durante los anos su voluntad y resolución se han 
mostrado impotentes ante los actos unilaterales del 
régimen sionista, que medra en la agresión. Las agre- 
siones y transgresiones sionistas se han visto libres de 
una efectiva censura internacional y de la arción por 
la interposición unilateral del veto de su protector en 
el Consejo. Los miembros de este órgano tienen 
pleno conocimiento de las graves consecuencias de la 
incapacidad del Consejo, hasta el presente, paraejercer 
su legítima autoridad y los poderes con que lo ha 
investido la Carta de las Naciones Unidas; la paz que 
se supone debe proteger y promover, se ha convertido 
en una pesadilla. Hasta ahora, las víctimas principales 
de la agresión y de las guerras desatadas por el 
sionismo y sostenidas por los Estados Unidos han 
sido los palestinos y otros árabes. No. cabe duda de 
que-como ya se ha visto --habrá otras víctimas 
de los mismos acontecimientos. Si el Consejo fracasa 
una vez más en el ejercicio de su. legítima autoridad 
- cualesquiera sean las razones - su capacidad para 
actuar en forma decisiva en otras zonas donde la 
paz sea amenazada y para contener la agresión de 
cualquier Potencia se verá severamente restringida. 

72. El Consejo tiene ante sí un importante documento 
que es resultado de largas y profundas deliberaciones 
de representantes sabios, sinceros y capaces,de la 
comunidad internacional. En nombre de la OLP, 
auisiera hacer llenar a cada uno de los miembros del 
Comité nuestro agradecimiento, así como nuestra alta 
estima a su Presidente, el Sr. Fall, del Senegal. El 
Comité se ciñó estrechamente a los términos de refe- 
rencia de la resolución 3376 (XxX) de la Asamblea 
General. Consideramos que su informe corresponde al 
espíritu de dicha resolución y concuerda con el cri- 
terio de la totalidad de las resoluciones de la Asamblea 
relativas a la cuestión de Palestina. En consecuencia. 
no nos sorprende mayormente que aquellas Poten- 
cias que tradicionalmente han promovido la agresión 
en el Oriente Medio y se han opuesto a la libre 
determinación del pueblo palestino, así como aquellos 
que han facilitado la destrucción de nuestra patria 
palestina y la dispersión de nuestro pueblo, traten una 
vez más de detener el proceso de un logro ordenado 
de la independencia y soberanía del pueblo palestino, 
tal como fue previsto por la Asamblea General. Qui- 
siera aprovechar esta oportunidad para informar una 
vez mas a esas Potencias que sus esfuerzos están con- 
denados. Ya sea que utilicen tacticas de procedimiento 
o recurran ;I argumentos seudolegales 0 a otros instru- 
mentos más mortíferos. no debe haber dudas de que 
nuestra lucha culminarú exitosamente en la indepen- 
dencia y soberanía de nuestro pueblo en Palestina. La 

única pregunta que tales Potencias hostiles deben 
hacerse así mismas es simplemente ésta: LPrefieren el 
logro de la independencia y soberanía del pueblo 
palestino en Palestina, de una manera ordenada y 
relativamente pacífica, o de acuerdo con su oposición 
histórica a la independencia y libertad de todos los 
pueblos oprimidos, deben comprometerse una vez 
más a retardar, prolongar y tratar de detenc ‘sin éxito 
el curso natural de la historia? 

73. Los miembros del Consejo saben que nuestros 
derechos a la independencia y la soberanía en Palestina 
nos son inherentes. Nuestros derechos nacionales nan 
sido reconocidos y afirmados por la comunidad inter- 
nacional. El informe del Comité subraya este rccono- 
cimiento internacional. La tarea del Consejo es ayudar 
a una ordenada y firme aplicación’de estos derechos, 
por dos razones principales: porque es lo correcto, y 
en razón de aue habrá de contribuir a la restauración 

74. Los últimos acontecimientos ocurridos en otras 
partes del mundo, particularmente en el Africa meri- 
dional, nos recuerdan nuevamente que el imperialismo 
y gel racismo continúan inspirando la política y la 
acción de las mismas Potencias. El apoyo financiero y 
militar, implícito 0 explícito que- esas Potencias con- 
tinúan prestando a Irs regímenes racistas de Sudáfrica 
y Rhodesia permiten a esos regímenes practicar SU 
política opresiva de trp~rrtlrcitl. ocupar tierras 
africanas y frustrar el funcionamiento del procedi- 
miento democrático. Recientemente, el Consejo tuvo la 
oportunidad de pronunciarse adecuadamente sobre las 
consecuencias lógicas de esta política de opresión. 
Tal política, ya se aplique en el Africa meridional o 
en Palestina, conduce necesariamente a la violencia 
e implica una amenaza a la paz internacional. Es 
evidente que la ocupación militar, el qxwt/wid. el 
racismo y el colonialismo sólo pueden mantenerse 
por medio de la violencia aplicada y generada por la 
ocupación racista. Las víctimas del colonialismo. la 
ocupación y el racismo deben responder a esta violen- 
cia, y sólo hay una respuesta. El levantamiento del 
pueblo africano contra las autoridades racistas ‘de 
Pretoria es del mismo caracter que el levantamiento 
general de la población palestina de Nazareth. Nablus. 
Ramallah. Gaza. Jerusalén y otras partes. Se trata de 
una rebelión natural de los oprimidos, y a esta rebelión 
sólo puede darse una respuesta. El ocupante y colo- 
nizador racista refuerza sus medios de opresión. y el 
oprimido intensifica su lucha por la libertad y la 
dignidad. La comunidad ~ .internacional considera 
natural apoyar a las víctmias: pero las mismas 
Potencias racistas e imperialistas que oprimieron a la 
mayoría de la humanidad en el pasado brindan apoyo 
militar y diplomático a las mismas fuerzas racistas de 
ocupación, sen en Pretoria o en Tel Aviv. 

75. Es evidente que los miembros del Comité, la’ 
mayoría de los cuales representa a países que han 
sufrido una opresión similar y una privación semejante 
de sus derechos nacionales en el pasado. juzgan de 



manera parecida el enfrentamiento entre el colonizador 
y el colonizado, entre el opresor y el oprimido. Con- 

-secuentemente,~ han pedido primero y ante todo la 
-. .cesación de la ocupación sionista, a fin de que el 

pueblo palestino pueda ejercer sus derechos nacionales 
en Palestina. Los miembros del Consejo no deberían 

-tener dificultad alguna uara respaldar esta uetición del 
--Comité. Los juicios knitidos’por el Consejo y las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas son 
claras al respecto: la adquisición de territorio por la 

refuerza es inamisible, ilegal y opuesta a todos los prin- 
-cipios del derecho internacional reconocido. La 
cesación de la ocupación militar no es condicional ni 

~iestá sometida a limitación alguna. Es un principio 
~~ absoluto que ni puede ni debe modificarse o hacerse 

contingente de ningún modo. Aceptar su condiciona- 
miento en una región conduciría indudablemente 

~~_ ea invalidarlo en el mundo entero. La comunidad inter- 
nacional, -obrando por conducto de la -Asamblea 

_~ General. ha reconocido el derecho del pueblo palestino 
a la independencia y la soberanía; el ejercicio de esa 
independéncia es posible y viable c& la cesación 
de la ocupación sionista en la patria de los palestinos. 
Por consiguiente, se pide que el Consejo reafirme 
su compromiso y adhesión a la inaceptabilidad del 
principio de la conquista, debiendo adoptar con 
urgencia medidas eficaces para poner fin a laoc-Fpr&n 
Yionista de Palestina. 

-76. Deseo recordar a los miembros del Consejo que 
aspiramos a lograr la independencia en Palestina, no 
en otro lugar. Así como luchamos contra la ocupación 
sionista de nuestra patria, aborrecemos la ocupación 
de cualquier otra tierra por cualquier Potencia o 
régimen foráneo. Mientras nos pronunciamos a favor 

-de la soberanía e integridad de todos los Estados, los 
sionistas se han esforzado durante años por socavar la 
independencia y soberanía de los Estados árabes. Los 
sionistas, para justificar su conquista de Palestina, 
han sugerido a la comunidad internacional que el prin- 
cipio de la conquista debería adquirir carácter uni- 
versal: han. sugerido, por lo tanto, que los palestinos 
logren su mdependencia y ejerzan su soberanía en las 
tierras de otros pueblos. 

.77. Los miembros del Comité han reconocido clara 
y explícitamente que el ejercicio de los derechos del 
pueblo palestino solamente puede realizarse en Pales- 
tina. De ese modo. se han pronunciado con toda 
razón por la repatriación del pueblo palestino, que ha 
sido expulsado de su patria. El informe contiene útiles 
propuestas acerca de los aspectos prácticos de la 
repatriación de los palestinos a sus tierras y hogares. 
Tampoco este principio debe causar sorpresa a los 
miembros del Consejo. Incluso aquellas Potencias 
principalmente responsables de las innumerables 
tragedias del pueblo palestino le han dado su respaldo 
en el pasado. Ni siquiera el hecho de que su compor- 
tamiento y su política hayan contribuido a la eficacia 
de los obstaculos planteados por los sionistas a la 
aplicación de este principio menoscaba su corrección 
o afecta su legitimidad. Varias resoluciones de la 
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Asamblea General y del Consejo afirmaron y reafir- 
maron este principio, Lo que se requiere ahora es la 
adoución de medidas eficaces que lo plasmen en una 
acción internaciotial concreta.- El pueblo palestino 
volverá a sus tierras de Palestina. El ímico interrogante 
es el siguiente: Aregresaremos a nuestra patria en una 
forma ordenada y relativamente pacífica, o debemos 
combatir con todos los medios de que disponemos y 
con el respaldo de Potencias amigas, con un gran costo 
en vidas humanas, a fin de regresar? iDeben los 
sionistas y sus protectores poner en peligro la paz y 
la seguridad internacionales para impedir que nuestro 
pueblo regrese y ejerza sus derechos nacionales en 
Palqsth!a? 

78. Los miembros del Consejo advierten perfecta- 
mente el vinculo írrtimo y orgánico entre el problema 
de Palestina y la llamada cuestión del Oriente Medio. 
Tenemos perfecta conciencia de ese vínculo. Pero 
actualmente, incluso las Potencias que están en contra 
del pueblo palestino reconocen que el problema de 
Palestina constituye la médula de la otra cuestión. No 
obstante, el Consejo ha encontrado necesario consi- 
derar reiteradamente la cuestión derivada; ha enca- 
rado la cuestión de Palestina sólo de manera secun- 
daria. Tanto por ésta como por otras razones, sus 
esfuerzos no dieron frutos. La Asamblea General, pot 
su parte, ha marcado exitosamen!e la separación de 
las dos cuestiones, aunque reconociendo el nexo 
existente. La Asamblea ha dado prioridad al logro de 
una solución justa de la cuestión de Palestina y ha 
afirmado los derechos nacionales del pueblo paiestino, 
etableciendo además un mecanismo adecuado para 
encarar la ejecución de sus resoluciones. Asimismo 
formuló un procedimiento legítimo para hacer frente a 
la cuestión de la aplicación. De este modo, la Asam- 
blea reconoció que se requieren resoluciones algo 
diferentes y concretas para considerar dos cuestiones 
separadas aunque vinculadas; reconoció que son 
necesarios contextos distintos para las soluciones 
requeridas; y concibió diferentes mecanismos de 
aplicación. 

79. El Consejo tiene ahora la oportunidad de abo- 
carse al núcleo de la cuestión y comenzar a concebir 
medidas adecuadas para promover la aplicación 
efectiva de las resoluciones de la Asamblea General. 
No puede renunciara su responsabilidad ni ser víctima 
de procedimientos y modalidades que tal vez resulten 
apropiados en otros asuntos. El Consejo debe OCU- 
parse ahora del elemento básico del conflicto de 
Palestina. Anteriormente no encar0 esta cuestión; 
ahora tiene la oportunidad de hacerlo. El informe del’ 
Comité ofrece la base para la adopción de medidas 
por el Consejo que facilitalán el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino en Palestina. 
Confiamos en que el Consejo procederé de este modo, 
contribuyendo así considerablemente al restableci- 
miento de la justicia y la paz en Palestina. 

80. El PRESIDENTE fOr/Clp/.p/o<.i<í/I dd Org/A): 
Ahora quisiera formular una declaración en mi calidad 
de representante de GUYANA. 



81. Ante todo, quiero expresar al representante de 
los Eslados Unidos las profundas condolencias de mi 
Gobierno y la mia propia por el recienle fallecimiento 
del Embajador, del consejero económico y de su 
chofer en.Beirut, y pedirleque transmita estos senti. 
niientos u su Gobierno y a los familiares de los 
desaparecidos. Estas trágicas muertes destacan 
sombríamente la urgencia continua del problema del 
Oriente Medio y ItI necesidad de tratar de resolverlo. 

82. Algunos acusan al Consejo de dedicarse a 
debates estériles, en detrimento de la realidad actual, 
Lo que no se ve es que la realidad actual tiene sus 
raíces en una condición humana que, aunque puede 
haber tenido su origen en el pasado, está áspera y 
obstinadamente preservada para el futuro por los 
defensores de la realidad actual. 

83. El problema más sobresaliente que se ha legado 
a la humanidad desde fines de la segunda guerra 
mundial fue el conflicto de culturas e interesesen el 
Oriente Medio. Pocos problemas htin abrumado más 
que éste la fuerza de las Naciones Unidas como insti- 
tución; y pocos problemas han puesto en tela de 
juicio más que éste la capacidad de las Naciones 
Unidas para detener un conflicto en potencia. La 
vieja Sociedad de las Naciones, precursora de la 
institución actual, se debilitó y fracasó al llegar a la 
cuestión de la- seguridad mundial. Como miembros 
del Consejo de Seguridad se nos ordena por los dicta- 
dos de la historia f de los precedentes qÜe meditemos 
sobre las causas de ese fracaoo y que extraigamos de 
esa meditación la voluntad y la claridad de visión para 
enfocar eficazmente nuestras energías. 

‘~84. Muchas han sido las prolongadas horas de debate 
que se han dedicado durante el curso de este año 
a las complejas dificultades de este problema del 
Oriente Medio. Pero estoy convencido de que toda 
búsqueda de una solución que trate de pasar por 

-alto-el sistema de las Naciones Unidas y las muchas 
resoluciones que hemos aprobado, pierde legitimidad, 
credibilidad y el sello del consenso universal. No 

atendría sentido que se forme una institución para 
expresar con orden la opinión mundial si ésta ha de 
ser pisoteada con impunidad y con la afirmación des- 

-carada de que las ventajas que se derivan de la violencia 
ilegal y con éxito no son negociables, y que el engran- 
decimiento regional es una virtud internacional. 

85. El informe del Comité para el Ejercicio de los 
Derechos Inalienables del Pueblo Palestino propor- 
ciona la oportunidad de most&nuestra preocupación 
inmediata sobre este problema. Mi delenación desea 
felicitar a su Presidente, el Sr. Fall, del Senegal, po~ 
esta valiosa contribu-ión y por la forma excelente en 
que presentó el informe. 

86. Hay algunos que se aventuran a criticar nuestros 
esfuerzos actuales porque, según alegan, este informe 
sólo trata uno de los numerosos factores que abarca 
el problema en su conjunto. Por otro lado, estamos 

preocupados con el temor de que la importancia de 
este debate se pierda ante una preocupación cuestiona- 
ble por la aritmética de los números. Creemos que 
las perspectivas de una paz duradera en el Oriente 
Medio comienzan ‘y terminan con el logro de los 
derechos inalienables del pueblo palestino. Nos parece 
intolerable que cualqurer sector de’ la humanidad se 
vea condenado a la indignidad prolongada de los 
campamentos de refugiados. y a la generosidad coni- 
placiente de la compasión mundial. 

87. La lucha del pueblo palestino es parte integrante 
de la lucha de liberación que se libra en todo el mundo. 
Tiene lugar en una región que ha sido conocida a 
través de la historia como el foco de culturas en con- 
flicto. Su lucha se ha visto complicada por falsas con- 
cepciones de defensa global de otros que viven lejos 
de su región,~por preocupaciones constantes por el 
control de las comunicaciones mundiales y preocupa- 
ciones por el futuro de los recursos energéticos. La 
lamentable skuación de los palestinos muestra cuün 
ridículas son las afirmaciones de preocupación por 
la condición de todo ser humano sobre el planeta. 

88. Fueron las Naciones Unidas las que crearon a 
Israel; esta Organización tiene la responsabilidad de 
que esta creación no elimine los derechos inalienables 
del pueblo palestino ni permita planes de selectividad 
fortuita que puedan ~desposeer permanentemente, o 
privar o poner en desventaja a aquellos cuyas reivin- 
dicaciones sólo reflejan derechos que tan celosamente 
guardamos y protegemos para nosotros mismos. 

89. Además del principio antes mencionado, hay 
otros dos que mi país estima como esenciales en toda 
solución del problema del Oriente Medio. ~. 

90. Primero, Israel debe retirarse de todos los terri- 
torios árabes ocupados desde el 5 de .iunio de 1967, 

-y hacerlo rápidamente. Guyana nunca podrá condonar 
la ocupación por la fuerza de un territorio que perte- 
nece a otros pueblos. y naciones, por cualquier pre- 
texto que sea, por cualquier ficción 0 por cualquier 
justificación militar espuria. No se obtiene la seguridad 
conservando ilegalmente símbolos permanenies de 
injusticia; tampoco se la logra reteniendo heridas 
constantes y permanentes a los nadonalismos con- 
tiguos. 

91. Segundo, todos los Estados de la reglón in- 
cluyendo el Estado de Israel. deben tener el derecho 
a existir y a hacerlo dentro de frqnteras que sean 
reconocidas universalmente y respetadas escrupu- 
losamente. La marcha del tiempo no ha asignado a 
todos los Estados la ventaja de fronteras adaptadas a 
los conceptos de defensa militar de la guerra moderna. 
Sin embargo, esto no debe servir de pretexto para el 
expansionismo codicioso y la asimilación de tierras 
adquiridas incorrectamente p or medio de la intro- 
ducción de asentamientos extranjeros concebidos 
estratégica y económicamente para perpetuar la 
injusticia original. 

Il 



-92. Los palestinos han mostrado y continúan mos- 
trando una fe conmovedora y admirable en el sistema 
de las Naciones Unidas. Su representante auténtico, la 
Organizacion de Liberación de Palestina, ha partici- 
pado diligente y constructivamente en los trabajos del 
Comité cuyo informe examhtamos. Ha puesto su fe 
en una respuesta positiva por parte del Consejo de 
Seguridad y la Asamblea General a un programa de 
acción como el que incluye ese informe. 

93. Las recomendaciones del informe proporcionan 
un programa de acción positivo, cuya aplicación 
podría realzar enormemente las perspectivas de una 
solución global. Es significativo que en él se afirma 
el papel necesario y la responsabilidad de las Naciones 
Unidas cn la búsqueda de una solución justa y dura- 

-dera. Sus recomendaciones se basan en las muchas 
-resoluciones que no se han puesto en práctica sobre 

el Oriente Medio y que han sido aprobadas por las 
~Naciones Unidas. Porlo tanto, aquí tenemos laoportu- 
nidad de w’ir del estancamiento actual y de tomar la 
iniciativa I rt’a abrir la vía hacia una solución global 
definitiva. 

94. Hemos escuchado cuidadosamente las numerosas 
.declaraciones que se han formulado-en el curso del 
debate. La falta de reconocimiento por el Consejo 
de-los derechos~nacionales inalienables de los pales- 
tinos es una omisión monstruosa que tiene lugar en un 
momento en que una mayoría cada vez mayor de 
pueblos y organizaciones internacionales han llegado a 
tal reconocimiento. Se tratade unaomisión por nuestra 
parte que clama una rectificación. Nunca debemos 
escapar de esa resctificación ni fracasar en ella; nunca 
debemos cansarnos del debate; nunca debemos 
flaquear en nuestra constancia. No debemos dejara las 
generaciones venideras una ejecución a medias de 
nuestra tarea. No debemos permitir que se impongan 
calificativos al concepto de inalienabilidad. Debemos, 
como órgano, afirmar y continuar afirmando que los 
palestinos tienen derecho ala autodeterminación y ala 
independencia nacional. 

95. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (itlrllrpr~lt~i~i(~t~ del ruso): En la reunión de 
la tarde de ayer [/936e. resih], los miembros del 
Consejo fueron obligados una vez más a escuchar 
otro ataque rutinario, lleno de calumnias y patrañas 
antisoviéticas en la declaración del representante de 
China, Sr. Lai Ya-li. En este ataque calumnioso, y no 
por primera vez, utilizó los métodos de propaganda 
dc Geobbels: decir mentiras tan grandes que no sólo 
las personas incautas llegan a creer en ellas sino, en 
primer lugar el propio autor de la mentira. 

Y6. Al tratar de calumniar falsamente a la Unión 
Soviética y de deformar su justa política de amiga y 
aliada de los pueblos árabes, ese orador, sin ningún 
reparo, describió a la Unión Soviética como enemiga 
de !os pueblos árabes, que se opone al logro de la paz 
en el Oriente Medio, y como una superpotencia que 
dewa la guerra mundial y el hegemonismo. Los ene- 

migos de la Unión Soviética han calumniado Y  conti- 
núan calumniando a nuestro país desde los primeros 
días de la revolución socialista de octubre. Ahora, 
de este trabajo de difamación contra la Unión Soviética 
se encargan los maoistas. 

97. Sin embargo, si vamos a la sustancia de lo dicho 
por el representante de China, resulta obvio que hay 
contradicciones que no tienen asidero alguno. Por un 
lado, expresa su admiración por la heroica lucha vic- 
toriosa de los pueblos árabes, incluidos los palestinos, 
contra la agresión israelí en octubre de 1973. Por otro 
lado, calumnia a aquellos pueblos’ cuya asistencia 
activa y cuyo apoyo - y primariamente cuyas 
armas -fueron el instrumento que permitió lograr 
aquella brillante victoria. Pero esta victoria fue lograda 
no con la ayuda de los charlatanes de Pekín o de sus 
ataques hostiles a la Unión Soviética, sino por la 
genuina asistencia de la Unión Soviética, que todo el 
mundo conoce. Precisamente. nracias a esta asistencia 
y apoyo se logró la victoria.eñ la guerra de octubre 
de 1973. Como declaró el camarada Brezhnev en el 
informe al Congreso del Partido Comunista de la 
Unión Soviética: 

“Durante todos estos años, la Unión Soviética 
ha apoyado constantemente la lucha de los pueblos 
árabes para eliminar las consecuencias de la agresión 
israelí. Nuestro país ha ayudado de modo eficaz, 
como lo demostró la guerra de octubre de 1973, 
a fortalecer el potencial militar de los países que se 
oponían al agresor es decir, Egipto, Sitia e Iraq. 
Hemos apoyado la lucha política de los árabes en las 
Naciones Unidas y fuera de ellas.” 

98. Esta ayuda ha sido reconocida Y  obieto de gran 
gratitud de parte de los pueblos árabes y particúlar- 
mente de la Organización de Liberación de Palestina. 
Un miembro del Comité Ejecutivo de esa organización, 
el Sr. Khaddoumi, en una entrevista concedida al 
semanario .Allo/tdrry Morrring de Beirut, a fines de 
marzo pasado, expresó lo siguiente: 

“La Unión Soviética y la comunidad socialista 
han sido los más fieles campeones de la causa 
palestina. La Unión Soviética ha estado de nuestro 
lado durante toda la guerra de octubre. Los árabes 
no deben olvidar que su victoria fue lograda con 
armas soviéticas. En octubre de 1973 la Unión 
Soviética estableció puentes aéreos uniendo 
Moscú con Damasc y BI Cairo. A través de esos 
puentes se enviaron armas a Siria y Egipto, lo que 
ayudó a los árabes en su justa lucha contra Israel. 
Nosotros debemos fortalecer nuestra amistad con 
la Unión Soviética.” 

Esta es la mejor respuesta a los calumniadores chinos. 
Basta comparar esta declaración amistosa del 
Sr. Khaddoumi con las mentiras del Sr. Lai Ya-li 
‘para ver la profundidad de la degradación moral y de 
la desfachatez de los maoístas chinos. 
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YY. Kuáles son los obietivos aue oersinue la dele- 
gación china en el ConsGo? En primer lugar, difamar 
Y dividir a los países socialistas. incluvendo la Unión 
Soviética, y separarlos de los .paíseS árabes, como 
también de los no alineados. En segundo lugar, como 
puede observarse, con sus ataques calumniosos 
contra la Unión Soviética el representante de China 
presenta una falsa imagen de la política soviética e 
intenta desviar la atención de los verdaderamente 
responsables por la tragedia del Oriente Medio: los 
dirigentes de Israel, los círculos militantes sionistas y 
sus ricos protectores. China, por medio del antisovie- 
tismo, intenta justificar la agresión israelí contra los 
países árabes, como intentó por medio del antisovie- 
tismo justificar en el Consejo la agresión de Sudáfrica 
contra Angola, pero este intento fue debidamente 
rechazado por los representantes de los países afri- 
ca-nos.- mm ._ 

100. En consecuencia, como puede ser apreciado 
claramente por todos, los dirigentes de Pekín no con- 
tribuyen a la solución del conflicto del Oriente 
Medio. Por el contrario, actualmente desvían la 
atención y pretenden dirigirla hacia el antisovietismo. 
En esta forma, ayudan a Israel y a sus protectores a 
continuar consolidando su dominación sobre los terri- 
torios árabes ocupados, a impedir un arreglo global 
del conflicto del Oriente Medio y dilatar la solución 
de este problema. Pekín y sus representantes en las 
Naciones Unidas han desempeñado el papel de abo- 
gados del diablo y protectores de la agresión israelí. 

101. De aquí se desprende otra cuestión, es decir, 
por qué Israel IIO necesita toma parte en la discusión 
que sobre la cuestión palestina se realiza en el Consejo. 
Israel cuenta con que el representante de China se va 
a encargar de todo el sucio trabajo de deformar y 
calumniar la política de la Unión Soviética. A este 
respecto, viene a mente aquello de “iPor qué va a 
ladrar uno mismo cuando puede comprarse un perro 
que ladrará más recio?“. 

-102. En cuanto a la falsa afirmación de que la Unión 
Soviética es enemiga de todo intento de paz en el 
Oriente Medio, como se ha sostenido, tenemos toda 

razón pa:a decir - y esto también es obvio para 
todos - que ningún Estado ha hecho tantos esfuerzos 
por lograr una solución justa y pacífica en el Oriente 
Medio como la Unión Soviética. En el curso de esta 
discusión, la delegación de la Unión Soviética ha 
expuesto repetidamente los principios para una 
solución justa y pacífica del conflicto del Orienle 
Medio, que son los que el Gobierno soviético propuso 
en su declaración del 28 de abril [.S//ZfW]. Pero 
China no apoya esos principios: prefiere le tirantez 
militar en el Oriente Medio y la consolidación de IOS 
frutos de la agresión israelí. 

103. Ahora, en cuanto a lo de una nueva guerra 
mundial y a lo de la hegemonía, permítaseme recordur 
que 20 millones de híjos e hijas de la Unión Sovié- 
tica dieron la vida en los años de la gran guerra 

patriótica contra el fascismo hilteriano, para que ni el 
aueblo soviético y ningún otro pueblo volvieran a ser 
GíEtimlds de la guerra. Desde -eI fin de la segunda 
auerra mundial, la Unión Soviética se ha esforzado 
&fatigablemente por reforzar la paz y la seguridad 
internacionales, y nos complace y nos enorgullece 
que en esta cuestión vital la posición soviética coincide 
enteramente con la de los países no alineados, 10 que 
no puede decirse respecto de China. 

104. La Unión Soviética y los países no alineados 
están a favor del no uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales y de la prohibición permanente del 
USO de armas nucleares. China está en contra de ello. 
Unión Soviética y los países no alineados están en favor 
del desarme y de la convocación de una conferencia 
mundial de desarme. China está en contra. La Unión 
Soviética y los países no alineados están en favor de 
hacer un llamamiento que ponga fin a la carrera de 
armamentos y que disponga la reducción de los presu- 
puestos militares. China, como también los Estados 
Unidos y algunos otros países, están en contra de 
ello. La Unión Soviética y los países no alineados 
piden la cesación de los ensayos de todas formas de 
armas nucleares. China está en contra. Veinticinco 
países no nucleares se han declarado dispuestos a par- 
ticipar. sin condición alguna, en conversaciones pera 
concertar un tratado tendiente a proscribir toda forma 
de ensayos nucleares. China está en contra. Además. 
cuando se verifica la realidad actual en las Naciones 
Unidas, podemos ver la demagogia de los represen- 
tantes chinos y comprobar específicamente quiénes 
están en favor de la paz y del desarme y quiénes en 
su contra y quiénes predican la inevitabilidad de ,una 
nueva guerra mundial. 

105. Con relación a la inevitabilidad de una nueva 
guerra mundial, hemos oído repetidamente a la dele- 
gación china formular declaraciones en ese sentido 
desde la tribuna de la Asamblea General. Tengo aquí 
una cita de 771~ Nen Ytrrk Post en que se comenta 
una declaración militarista del jefe de la delegación 
de China. El artículo, titulado “Días felices que pronto 
tos tendremos”, publicado el 30 de septiembre de 
1975. decía así: 

“China dijo en la Asamblea General que una 
nuevu guerra mundial es inevitable y que, como 
resultudo de ella. el futuro del mundo sera 
brillante.“* 

Esta es una declarnción monstruosa. 

106. Esta muy claro por qué la delegación china ha 
tenido necesidad de repetir en su declaración esas 
patrañas hostiles contra la Unión Soviética de la 
agencia Hsinhua respecto a una nueva guerra mundial 
y a la hegemonía. Con este tipo de mentiras y engaños 
dirigidos contra la Unión Soviética. China trata de 
desorientnr al mundo en cuanto a las líneas generales 
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de SU política exterior, que consisten en tratar de 
provocar una guerra mundial para lograr la hegemonía 
mundial. .- 

107. gel propósito principal de los planes hegemó- 
nicos de los dirigentes chinos es tratar de convertir 
a China en un Estado que pueda dictar SU voluntad 
u otros pueblos y ser la única Potencia mundial, la 
“mono-superpotencia”. Para lograrlo, China ha venido 
desarrollando cada vez con más rapidez su potencial 
militar e industrial. Invierte actualmente más del 40% 
de su presupuesto en gastos militares. Por eso está 
en contra del desarme. Para lograr sus fines, China 

mm intenta utilizara los países no alineados, pretendiendo 
-ser el líder del tercer mundo..Con estas miras hege- 
-mónicas respecto a los países no alineados, los diri- 
.gentes chinos procuran establecer en ellos regímenes 
Y pro maoístas. Pekíncorrstantemente provoca en estos 
- países desórdenes imernos uy organiza acciones 

armadas! _ -: mi 7 _ 

108. En la reciente reunión de la Asamblea panchina 
de representantes populares, fue explicado el objetivo 

-hqgemonista de grande Potencia: convertir a China 
para el fin del sialo en una aran Potencia mundial. 
Ésta es la repetición de la tesis de Mao Tse-tung: 
“Tenemos que ser el primer país del mundo”. Esto 
es IO que dijo ya’en el año 1956. Tres años después, 
en 1959, MaoTse-tung dijo: “Tenemos que ser los 
amos del ~mundo”. Con estos planes hegemónicos 
de grandeza, los dirigentes de Pekín han asignado un 
papel especial a Asía-Consideran a los países-asiáticos 
coma la primera cabeza de puente en sus planes expan- 
sionistas. Por eso rechazan tan furiosamente la idea de 
la seguridad colectiva en Asia. Al determinar la política 

Ten- relación con el Asia sudoriental, Mao Tse&ng 
dijpen agosto_de- 1965: 

-y- “Debemos encargarnos de controlar el Asia sudo- 
~~ riental, inclusive Viet-Nam del Sur. Tailandia. Bír- 

1 mania. Malasia y Singapur. Esta del Asia sudoriental 
I: es muy rica. Encierra. muchos minerales cierta- 
-mente vale el gran costo necesario para obtenerla... 

Después de apoderarnos del Asia sudoriental, 
podremos incrementar nuestra fuerza en la región.” 

Ese es precisamente el propósito del liderazgo chino 
de Pekín y por ello cuentan con una guerra mundial. 

109. Hace ya 18 años, Mao Tse-tung dijo que no 
veía nada terrible en la muerte de la mitad de la 
población del mundo y de la mitad de la población 
china en el caso de una guerra atómica. Las inter- 
venciones de los representantes de China en las 
Naciones Unidas han demostrado que nada ha cam- 
biado con los años en la posición de hlao. En verdad. 
SU posición se ha endurecido. Aun en su último 
poema “conversación de aves”. publicado el 1” de 
enero de 1976 en JWI Mi/r Ji Pw, exalta Mao un 
mundo en que todo estará trastornado. en que las 
llamas de las armas lamer;ln los cielos y toda la Tierra 
estará destrozada por los crriteres de las bombas. 
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110. Esta exaltación inhumana de la guerra nos 
recuerda los conceptos bárbaros de Hitler, que soñaba 
con un mundo domhlado por el fascismo alemán. 
Las declaraciones ofíciales y las creaciones poéticas 
de Mao Tse-tung revelan el mismo concepto, que 
constituye una invitación a una nueva guerra 
mundial y puede aplicarse sólo a la reacción ínterna- 
cional, a los agresores, a los fascistas chilenos y a 
los racistas sudafricanos, que votaron en las Naciones 

*Unidas junto con China en contra de la propuesta de 
la Unión Soviética relativa a la no utilización de la 
fuerza en las relaciones internacionales y a la prohi- 
bición permanente del uso de las armas nucleares, a 
pesar del hecho de que los países no alineados votaron 
junto con la Unión Soviética y otros países-socialistas 
a favor~de d&ha propuesta. 

ll 1. Estos son los hechos que caracterizan la verda- 
dera posición agresiva, expansionista, hegemónica y 
de gran Potencia por parte de China, y ninguna calum- 
nia contra la Unión Soviética puede enmascararlos. 
Esto no lo puede refutar el representante chino. Este 
concepto de la guerra y del hegemonismo es odioso 
para todo pueblo honrado del mundo que ha dicho 
resueltamente “no” a una nueva guerra mundial y 
al hegemonismo. 

112. La Unión Soviética libra una campaña en masa 
para lograr firmas en pro del llamado hecho en Esto- 
colmo por el Congreso Mundial de la Paz para detener 
la carrera armamentista y lograr el desarme. El pueblo 
soviético, al suscribir ese llamamiento, pide que se 
detenga la carrera armamentista y que la distensión 
se vuelva irreversible. Está convencido de que las 
victorias obtenidas en la lucha por la paz y la disten- 
sión han engendrado nuevas esperanzas, nueva fe, 
nuevo optimismo entre los pueblos del mundo. La oaz 
puede ser preservada. Nos esforzamos por lograr la 
paz en el mundo. La Unión Soviética sostiene aue las 
fuerzas mundiales, y sobre todo los países so&listas 
y no alineados, puedan superar los obstáculos que se 
encuentran en el camino hacia la creación de una paz 
justa y duradera y hacia la eliminación de la agresión, 
la opresión, la explotación, el hambre y la miseria de 
la vida del hombre., 

113. También estamos plenamente convencidos de 
que ningún engaño, mentira, tergiversación 0 calumnia 
por parte de los dirigentes de Pekín y sus represen- 
tantes en las Naciones Unidas puede impedir el triunfo 
de una causa justa, cual es la del robustecimiento de 
la paz y la seguridad internacionales. Asimismo. 
ebdrmos fírmemenle convencidos de que el programa 
de promoción de la lucha pro paz y cooperación 
internacional y en favor de la libertad y la indeoen- 
dencia de los pueblos. que se aprobd en el XXV 
Congreso del Partido Comunista de la Unión Soviética 
será puesto en práctica y de que el mundo podrl 
ver así el triunfo de In concepción soviética de la 
inevitabilidad de la paz y la seguridad internacionales y 
no el del concepto chino de In “inevitebilid~~d” de 
una nueva guerra mundiai. 



I 14. El PRESIDENTE fifr/cr/>r,e/cc<,Nírl <Ir/ irrg/t:s~: 
Si ningún otro representante desea hacer uso de IU 
palabra en este momento. consideraré que el Consejo 
está dispueslo a pasar ü la votación sobre el proyecto 
de resolución que figura en el documento S112119. 

115. El rcpresenlante del Japón ha pedido la palabra 
para explicar su voto antes de la velación y se la 
concedo. 

I 16. Sr. ABE (Jopon) (i/r/c,r/~r,c,t<r!,ici/r <Ic/ ir~a/l;.v): 
Ayer expuse en el Consejo [/Y.?~o. se.rih 1 IU posición 
ftmdamental del Gobierno del Japón con- respecto al 
problema del Oriente Medio. Una solución justa y 
duradera debe basarse en los siguientes reqÜisitos: 
en primer lugar, la retirada de las fuerzas israelíes de 
todos los territorios ocupados desde junio de IY67; 
en segundo término, el respeto y reconocimiento de 
la soberanía, integridad territorial e independencia 
política de todos los Estados de la región, inclusive 
Israel, y de su derecho a vivir en paz, dentro de fron- 
iteras seguras y reconocidas; y finalmente, el recono- 
cimiento y respeto de los derechos legítimos del 
pueblo palestino, conforme a la Carta de las Naciones 
Unidas. Una vez más, deseo reafirmar que en cual- 
quier solución del problema del Oriente Medio estos 
tres requisitos son igualmente indispensables y deben 
ser satisfechos conjuntamente. Quiero dejar aclarado, 
por lo tanto, que cualquier proyecto de resolución 
que no satisfaga esa posicion del Japón no será acep- 
table para mi Gobierno. 

117. Ahora quiero hablar del contenido y de la re- 
dacción del proyecto de resolución que tenemos ante 
nosotros. En primer lugar, con respecto al párrafo 1 
de la parte dispositiva, si bien mi delegación aprecia 
el trabajo del Comite, especialmente la primera parte 
del informe, no puede apoyar las recomendaciones 
sobre la aplicación de los derechos inalienables del 
pueblo palestino porque, a nuestro juicio, difícilmente 
pueden aplicarse, jurídica o políticamente. Sin em- 
bargo, podemos apoyar ese párrafo porque simple- 
mente toma nota del informe del Comité y no prejuzga 
en lo relativo a su contenido. En segundo término, en 
lo que se refiere al párrafo 2, mi delegación cree que 
ciertos derechos inalienables, como se encuentran 
enunciados en el informe, deben reconocerse al pueblo 
palestino, y consecuentemente puede apoyar la afir- 
mación de tales derechos. Es innecesario decir que 
algunos de los derechos que han de reconocerse al 
pueblo palestino deben reconocerse igualmente a cual- 
quier pueblo o pueblos de la región. En tercer lugar, 
el primer párrafo del preámbulo se refiere a la reso- 
lución 3376 (XxX) de la Asamblea General, sobre la 
cual mi delegación se abstuvo en la votación. Mi dele- 
gación comprende que se considere necesario hacer 
tal referencia porque el Comité fue creado por dicha 
resolución; es decir, que se trataría de una razón de 
procedimiento. Por consiguiente, mi delegación puede 
aceptar ese párrafo. 

118. Habiendo dejado constancia de la posición y 
observaciones de mi Gobierno, mi delegación se halla 

dispuesta a votar a favor del proyecto de resolución, 
en el entendimiento de que él con plementa las reso- 
luciones 242 (1967) y 338,(lY73). 

t IY. El PRESIDENTE (i~l/<~rprc~/<ci:ifjín de/ i!@s): 
Pongo a votación el proyecto de resolución patroci- 
nado por Guyana. Pakisttín, Panamá y República 
Unida de Tanzania, que figura en el documento 

S11211Y. 

VOIO.~ o ,~irwr: Benin, China, Guyana, Japón, Pa- 
kistkn, Punamá, República Arabe Libia, República 
Unida de Tanzania, Rumania, Uniónde Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

= VOWS 1~ L’OW~I: Estados Unidos de América. 

Ah,s/orcio/les: Francia, Italia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del N.orte, S-uechr.- -me -_~I I:=~ mm 

120. El PRESIDENTE fhfer,prelucich del h~lr’s): 
Daré ahora la palabra a los representantes que deseen 
expljcar su voto despues de-la votacion. 

121. Sr. THOMAS (Reino Unido) liuterpretucirjti 
&I ~~ìr,&s): Quisiera explicarbrevemente por qué mi 
delegación se ha abstenido al votarse sobre el proyecto 
de resolución. Mi delegación deplora que al final no 
haya sido posible concluir este debate de una manera 
más positiva con una declaración del Presidente que 
podía haber reflejado las opiniones del Consejq en su 
totalidad. 

122. Las razones por las cuales mi delegación se ha 
abstenido pueden verse claramente en la declaración 
que ella hizo el 25 de junio [/934a. sesión]. En parti- 
cular, mi delegación no puede aceptar un proyecto de 
resolución que destaca uno de los aspectos de la 
cuestión - es decir, la necesidad que compartimos 
plenamente de reconocer los derechos del pueblo 
palestino - pero que no menciona los otros aspectos 
que en nuestra opinión forman parte integrante del 
problema. 

123. Como dijimos con claridad en este debate, mi 
Gobierno reconoce plenamente la necesidad de com- 
plementar las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) para 
tener en cuenta los derechos políticos del pueblo 
palestino y permitirle expresar su identidad nacional. 
Sin embargo, a nuestro juicio, esto debe hacerse de 
manera que pueda reconciliarse con los derechos de 
fotos los Estados de la región, inclusive Israel, a 
vivir en paz, dentro de fronteras seguras y recono- 
cidas. 

15 



124, Los tres requisitos fundamentales para una 
solución, en nuestro concepto, deben ser tomados 
conjuntamente y contemplados como un todo inte- 

m-grado. Debido a que este proyecto de resolución no 
~~ ~~ 1em hatomado en cuenta este punto esencia], mi delega- 

ción no ha podidovotar a~su favor. I -~ 

125. Sr. de GLJIRINGAUD (Francia) (iwrprc%/- 
e~cicí/t (/el fi~rce’s): Con pesar mi delegación ha sido 
.- llevada a abstenerse en la votación del texto que ha 
í sido sometido al Consejo. Las razones de esta actitud 

pueden verse en la declaración que hice aquí el 25 de 
junio [ibid.]. Si Francia reconoce el derecho del pueblo 
-palestino a una patria independiente, considera que 

;su aplicación sólo puede tener lugar dentro del marco 
de una solución de conjunto, única fórmula suscep- 

ytible de conciliar los derechos legítimos y las preocu- 
=.paciones de todas las partes, pues ella no disocia los 

--ydiversos elementos de la cuestión. Por lo tanto, no 
hemos podido asociarnos a un enfoque que, conside- 

~Z -randa I~IO sólo de esoselementos, no tiene en cuenta 
también los otros. Ti -. 

‘126. Esta reserva de orden general se -*efiere más 
especialmente a los siguientes puntos: en el cuarto 

-_párrafo del Preámbulo no nos parece que haya debido 
señalarse que el problema de Palestina es el “ele- 
-menta central” del conflicto árabe-israelí, Por otra 
.parte, esta afirmación se contradice con el párrafo 
‘siguiente, en el que se expresa que la solución de ese 
~problema debe- lograrse “entre otras cosas” para 
establecer una ‘paz justa y duradera en el Oriente 

-Medio. Consideramos que al mencionar, en el 
quinto párrafo del preambulo, la búsqueda de una 

~solución del problema de Palestina, el proyecto de 
resolución no tiene en cuenta de manera suficiente- 
mente riaurosa el mandato del Comité, aue es, simule- 
mente,- él de examinar las modalidades del ejercicio 

~-de los derechos inalienables del nueblo ualestino. El 
párrafo 2 de la parte dispositiva,‘constituye una afir- 
mación del principio que nosotros no negamos, pero 

~Tque no debe ser aislado de los otros elementos de :? 
SoluGión. ~. " ~.. t 

127. Por otra parte, hablando ahora del párrafo 1 de 
la parte dispositiva, no creemos que el objetivo que se 
ha fijado al Consejo, que es el de tomar nota del informe 
del Comité, haya justificado el recurso a la fórmula de 

Iun proyecto de resolución. Et resultado que acabamcjs 
de registrar lo demuest ,b. Nos parecía que en esta 
etapa, en ta que el informe constituye aún un docu- 
mento p,,ovisionsi que deberá ser rexaminado por el 
Comité antes de presentarlo a la Asamblea General, 
habríamos podidrj recurrir a nuestro Presidente para 
que él extrajera algunas consecuencias del debate. 

128. La c ostión de los derechos palestinos cons- 
tituye un Jemento demasiado fundamenta! en la 
búsqueda de un arreglo en el Oriente Medio como 
para que no experimentemos un sentimiento de real 
insatisfacción al término de estos trabajos. Pero se 
trata de una terminación provisional. El informe del 
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Comité, aunque suscite ciertas rewvas de nuestra 
parte, constituye una contribución interesante para 
ser sometida a la reflexión del Consejo, Esta reflexión 
no concluye esta tarde: necesariamente continuará 
hasta que lleguemos por fin a definir, de manera ncep- 
table Para todas las partes, los componentes reconici- 
dos de una solución, a obtener que sean simultánea- 
mente tomados en consideración en una negociación 
y, finalmente, a avalar los resultados de esta tíltima. 

129. Sr. CAVAGLlERI (Italia) (i~r/wpwr~rc~’ /cl 
ing/lsJ: Deseo decir unas pocas palabras para exphcat 
la abstención de mi delegación con respecto al proyecto 
der’esoluciq?,on!r=~i<‘o en el do~umento~S/]2119.~~~ 

130. Como lo expresó ayer el Sr. Vinci ante el Con- 
sejo, mi Gobier:\o cree que “la solución del problema 
palestino es crucial para el establecimiento de una 
paz. justa y duradera en el Oriente Medio” [IWSrr. se- 
si&r, pdw, 501. Mi Gobierno también considera que 
“el reconocimiento de los derechos nacionales del 
pueblo palestino, con inclusión del derecho a estable- 
cer su propio Estado independiente, es uno de los tres 
requisitos indispensables que deben tomarse con- 
juntamente para una solución definitiva, justa y dura- 
dera de la crisisdel Oriente Medio” [ibid., phr. 531. 

131. Nos sentimos complacidos al observar que los 
mencionados principios tienen amplia aceptación en 
el Consejo y en las Naciones Unidas, como se ve por 
las muchas declaraciones en este debate. Por consi- 
guiente, hubiéramos deseado mucho que ello quedara 
reflejado en un proyecto de resolución encaminado 
a establecer una definición clara ;’ actualizada de los 
derechos de los palestinos con el propósito de com- 
plementar las resoluciones 247. (1967) y 338 (1973), 
donde están indicados todos los elementos de la crisis 
del Oriente Medio. Como éste no ha sido el caso, nos 
hemos tenido que resignar al la iaea de abstenernos. 

132. Al mismo tiempo, quisiéramos confirmar 
nuestro profundo interés en este crucial problema 
político y muy humano, así como nuestro firme deseo 
de contribuir en la medida de nuestras posibilidades 
a-su gradual~atenuación_hastlegar a la solución final. 

133. Sr. CHOU Man (China) (traducción del clho): 
La delegación de China ha votado a favor del pro- 
yecto de resolución que fimtrn en el documento 
(WI21 19. Sin embargo, consideramos necesario reite- 
rar la posición de la delegaciónde China tal como 
quedó -expuesta en nuestra declaración del 28 de 
junio (I936a. sesión]. En pocas palabras, sostenemos 
que el Consejo debe reconocer inequívocamente la 
restitución completa al pueblo palestino de sus dere- 
chos nacionales, libres de toda injerenc’ia extranjera, 
y debe reconocer también que el pueble .dlestino 
tiene derecho a recurrir a todos los medios posibles 
pata obtener esa restitución. Al mismo tiempo el 
Consejo debe ordenar a Israel que se retire inme- 
diatr e incondicionalmente, total y no parcialmente, 
de todos los territorios ocupados ilegalmente. Apoya- 



mos el contenido del informe del Comité, que se 
ajusta al espíritu de lo que acabo de decir, Con res- 
pecto a las insuficiencias y ambigüedades del informe, 
se deberían introducir en él enmiendas y adiciones de 
conformidad con el espíritu de las resoluciones 3236 
(XXIX) y 3376 (XxX) de la Asamblea General. 

134. En la declaración que hizo ayer, la delegación 
de China se refirió a la esencia del uroblema palestino 
y de la cuestión del Oriente Medio-y señaló qué es lo 
fundamental del problema. Frente a los hechos incon- 
trovertibles, cl Sr. Malik se ha encontrado despro- 
visto de argumentos y una vez más debió recurrir a 
las mentiras, a las negaciones-y a las injurias. Sin 
embargo, las invenciones y la declaración calumniosa 
que el-Sr. Malik y sus colegas prepararon durante un 
día y una noche, no ayudarán al Sr. Malik en absoluto. 
Dejemos que los hechos hablen por sí solos. 

135. Todos saben que el socioimperialismo soviético 
~-se opuso a la guerra de octubre librada por los países 

-árabes contra la agresión. Las revelaciones hechas 
recientemente por muchos dirigentes de países árabes 
han permitido además mostrar con toda claridad el 
feo rostro de los nuevos zares que practican extorsio- 
nes, logran privilegios y bases militares, aprove- 
chándose de las dificultades de otros, y continúan 
febrilmente practicando la infiltración, la subversión y 
la rexpansión. Mientras algunos países árabes lu- 
chaban a la par del pueblo palestino en circunstancias 
difíciles para rechazar la agresión, otros países árabes 
daban una- generosa contribución a los oque tenían 
necesidad de ella. Ustedes, en cambio, sacaban 
ingente provecho saqueando por los medios más des- 
preciables las casas ajenas que ardían. Frente a la 
desenvoltura reiterada con que ustedes cometen 
actos-de extorsión y piden insistentemente el reem- 
bolso de las deudas de ciertos países árabes, incluso 

-Shylock, el mercader de Venecia, conocido por su 
avaricia y su crueldad, queda a la zaga de ustedes. 
Pero ustedes no se detuvieron allí. Con el pretexto 
de proporcionar facilidades ala flota soviética, ustedes 
pidieron a otros que les dieran bases militares, donde 
se reservaron ciertas zonas para el establecimiento de 
un Estado dentro de otro Estado, donde ondeaba la 
bandera soviética y donde la población local no tenía 
acceso; así ustedes pisotearon sin escrúpulos la sobe- 
ranía de otros Estados. Cuando esas actividades agre- 
sivas tropezaron con resistencia, ustedes no vacilaron 
en embarcarse en actividades subversivas para 
derrocar ciertos gobiernos legítimos. Esto desde lucro 
es intolerable para los países y los pueblos que tienen 
el mínimo sentido del respeto nacional. Por eso no hay 
que asombrarse de que el dirigente de un país árabe 
víctima haya manifestado con razón que ustedes han 
violado la independencia y la soberanía del país y que 
el nuevo zar es una serpiente venenosa de la que ha) 
que cuidarse. Habiendo quedado bien al descubierto 
este compartamiento maligno e hipócrita. ide qué 
pueden ustedes jactarse nqui? 

1 

17 

136. Les es mús dificil aún a ustedes ocultar su com- 
plicidad con Israel. Durante mucho tiempo. la Unión 

Soviética envió una corriente constante de emigran- 
tes a Israel. Sobre todo durante la nuerra de octubre, 
cuando, había una aguda escasez dé mano de obra en 
Israel. la Unión Soviética aumentó considerable- 
mente el número de emigrantes a Israel,~elcual llegó 
a un total mensual de 4.000. Algunosjudíos soviéticos, 
apenas llegados a Israel fueron incorporados al ser- 
vicio activo y enviados al frente.para~cometer la agre- 
sión contra los países árabes. La opinión pública 
árabe señaló con indignación que esa era una guerra 
en la que Israel luchaba contra los árabes y en la que 
una superpotencia le proporcionaba las armas y otra 
superpotencia le proporcionaba los hombres. ;No 
esta bien claro quién ayudó realmente a Israel’? : =- 

137. Después de la guerra de octubre, más de 30 
países africanos rompieron sus relaciones diplomáti- 
cas con Israel, y este país se encontró muy aislado. 
Y es precisamente en ese momento cuando el socio- 
imperialismo soviético intensificó su flirteo con el 
sionismo israelí hasta el punto de celebrar conversa- 
ciones secretas entre-los dos ministros de relaciones 
exteriores a fin de ayudar a Israel a salir de sus difi- 
cultades. ¿No fue usted mismo,~ Sr. Malik.-un activo 
participante? ~~ 

138. En efecto, la política soviética en el Oriente 
Medio está dirigida enteramente hacia la agresión y la 
expansión en esa región y responde-a su necesidad de 
rivalizar con la otra superpotencia por la hegemonía 
~mundial. En-el mundo árabe, ustedes hanh-echo cuanto 
han podido para sembrar la disensión y la discordia 
y para crear y ampliar las contradicciones ya exis- 
tentes entre los países y para incitar a la matanza 
entre las diferentes facciones. Lo que quieren ustedes 
es enturbiar el agua lo más posible.- Sólo si .el agua 
esta-turbia pueden~~p_escare~ella,~~~ ~~ ~~ 

‘139. Por otra parte, ustedes-emplean hipócritamente 
la tactica del ladrón que grita: iPrended al ladrón! 
iA quién pueden engañar-con ¡odo esto’! En una 
llamada .declaración emitida recientemente por la 
agencia oficial d¿: prensa TASS relattva a la situación 
interna de un país árabe . jno han declarado ustedes 
desvergonzadamente que tenían el derecho a inter- 
venir sencillamente porque estaban geográficamente 
más cerca de ese país que otros? ;No es esa la lógica 
lisa y llana del gónster, la lógica del hegemonismo de 
grande Potencia? Según esta lógica, jno tendrían 
ustedes el privilegio de pisotear la soberanía de los 
puíses vecinos e interferir burdamente en sus asuntos 
internos’! Cabe preguntar: iQuién les ha dado el privi- 
legio de hacer de gendarme internacional? En reali- 
dad. esta ambición no tiene límites. Independien- 
temente de la distancia geogrúfica. mientras tengan la 
ocasión de actuar. ustedes cometen invnrinblementr 
actos de injerencia. de agresión y de expansión. 
Ustedes le hicieron eso a Checoslovaquia. miembro 
de la misma gran familia. al que llaman vecino fra- 
ternal. Ustedes hicieron lo mismo u ciertos países del 
Oriente Medio que están más lejos. Y una vez mós. 
le hicieron lo mismo a un Estado africano que est;i a 



miles de kilómetros de distancia. Así se practica la 
teoría de la soberanía limitada que predi&Brezhnev, 
el jefe de los nuevos zares. En otras palabras, la sobe- 
ranía de todos los otros Bstados es limitada mientras 
que la soberanía del -sociqimperi&smo soviético es 
ilimitada, 

140. La rivalidad con respecto al Oriente Medio es 
un elemento importante d: la pugna de los nuevos 
zares por la hegemonía mundial. Tal pugna llevará 

.un día a la guerra. Por eso decimos que ustedes son 
hoy el foco principal de una nueva guerra mundial. 

-=No voy~ a enumerar ahora uno por uno los abundantes 
hechos concernientes a la expansión armada y prepa- 
ntivos bélicos febriles y a las actividades de ustedes 
-tendientes a extender los tentáculos a todas las partes 

-‘del mundo, porque son bien conocidos por todos. 
-Deseo solamente citar aquí la notable declaración 
hecha con una franqueza sorprendente por los propios 
-nuevos zares. Se trata de un libro de S. G. Gorshkov, 
Comandante en Jefe de la marhla soviética, titulado 
El poder marítimo del Estado, publicado reciente- 
mente. En esta obra poco común, el autor cita un 
-edicto del Zar Pedro el Grande que sirve de lema para 
construir un nuevo y grande imperio ruso: “Un mo- 
narca aue posee sólo el eiército de tierra es un nImICO; 

~únicaientè cuando posee también la marina tiene 
sus dos brazos”. Elogia a Pedro el Grande por “SUS 
resueltas acciones que mostraron convince&emente 
que comprendía lo esencial de la noción de suprema- 
cía en el.mar y su aptitud para poner en práctica esta 
idea” . iCuál es. pues, el objetivo de la búsqueda de la 
supremacía en el mar de los nuevos zares? El autor 
reconoce sin ambajes: “La marina soviética sostiene 
siempre que la riválidad por la supremacía en el mar 
no es el objetivo”. sino “una condición previa para 
dominar al mundo” a fin de “establecer èl ordeñ de 
que tenemos necesidad en los mares que 1.0 pertenecen 
‘a nadie”. Estas son las palabras del Comandante en 
Jefe, impresas en bla,!co y negro en ese libro. No 
puede ser invención de nadie. Esta declaración de 
Gorshkov, aunada a las cínicas actividades de agresión ., 
y expanwon. jno son una revelación suficiente de las 

-ambiciones de dominación mundial del socioimpe- 
rialismo y de su peligroso designio ,de ~desencadgnar 
una-nueva guerra? 

18 

~141. ~NO se desprende de estos hechos que todas 
las hipócritas y camufladas palabras de Malik han 
fracasado’? El verdadero comportamiento de los 
nuevos znres. es decir, la expansión y agresión frené- 
ticas bajo la cortina de humo de un desarme y una 
distensión engañosos . ¿no queda totalmente desen- 
mascarado por sus propios hechos’? Sin embargo. 
la agresión y la expansicín llevan en sí la semilla del 
fracaso. Si usledes se atreven a desencadenar une 
guerra mundial, el pueblo soviético, junto con los 
pueblos del resto del mundo, se levantnlán sin duda 
para enterrar a este grupo de nuevos y feroces zares. 
Por consiguiente, seguimos diciendo que el porvenir 
del mundo es brillante. porque los que determinarán 
el porvenir del mundo son después de todo los pueblos 

del mundo, y no el pequeño puñado de hombres que 
desean el imperialismo_y la hegemonía. 

142. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (interprerwih clel rrrso): El representante 
de China no ha hecho sino confirmar mi declaración y 
mi referencia a Tlrc Nrw I’ork Post, en el sentido de 
que China proclama un brillante futuro para la huma- 
nidad después de una guerra termonuclear. Eso es, en 
realidad, lo fundamental de la cuestión y de la política 
china. iViva la guerra nuclear1 Luego de ello habrá un 
brillante porvenir para la humanidad. Sin embargo, 
los belicistas chinos no podrá arrastrar al mundo a 
una guerra termonuclear. 

143. Al finalizar mi declaración esta tarde, expresé 
que los hechos concretos que había aducido no podian 
ser refutados por el representante chino. Esa era mi 
hipótesis, que ha sido totalmente confirmada. Ninguno 
de los hechos concretos aue cité fueron refutados. 
Simplemente continuó con las calumnias que ayer 
formuló el Sr. Lai Ya-li, en un texto preparado, lleno 
de citas tomadas de invenciones antiso&ticas de la 
agencia Hsinhua. El representante chino, sin duda, 
encuentra difícil reaccionar ante mi declaración de 
hoy, que pudo escuchar sólo mediante la interpreta- 
ción. Espero que después que la haya leído en las 
actas comprenda que las calumnias antisoviéticas 
vertidas ayer por su colega, y la segunda versión de 
calumnias del día de hoy, plena de invenciones, no 
sólo carecen de fundamento sino también de sentido 
común. 

144. El representante chino permaneció totalmente 
silencioso en lo que respecta al acto hostil contra el 
pueblo árabe de Palestina cometido por un miembro 
permanente del Consejo de Seguridad que actúa como 
protector y defensor de los agresiores israelíes y no 
dudó en abusar del veto, con total desprecio del de- 
recho inalienable del pueblo árabe de Palestina. Esto 
es también indicativo de que la tarea del representant- 
de China es desviar la atención del Consejo del debate 
sobre lo fundamental dr cuestión, los derechos ina- 
lienables del pueblo : :stino, mediante-sus patoló- 
gicas calumnias antisivléticas. 

145. El pueblo del Oriente árabe tiene conciencia 
de quiénes son sus amigos y quiénes sus enemigos: 
de quién hace todo lo posible para alcanzar un justo 
arreglo de paz en el Oriente Medio y de quién provoca 
y exacerba la situación tanto cli el Oriente Medio 
como en Chipre y doquier. para concretar el sueño 
de una nueva guerrn mundial llamada inevitable. 

146. Sr. SUNDBERG (Suecin) IOr/<~/pi(,/<rc,i<ilr <Ic/ 
irr~v/<;s): Como lo declaró mi delegación en su inter- 
vención de ayer jlY3.5~. .wsi~í/r]. Suecia reconoce los 
legítimos derechos nacionales y los intereses del 
pueblo palestino. incluso su derecho ZI una patria. 
Sin embargo. no nos ha sido posible apoyar el proyecto 
de resolucií>n que figura en el documento S/l2110 
porque no es suficientemente claro en lo que respecla 



a IU relación entre el eiercicio de los derechos del 
pueblo palestino y el derecho a I~I soberanía, la inte- 
aridad lerritorial v la independencia política de los 
cEstados en la region, así como a vivil’en paz denlro 
de fronleras seguras y reconocidas. La falta de una 
clara referencia al último elemento mencionado es 
la razón fundamental de la abstención de la delegacion 
sueca. 

147. Sr. BENKHAYAL (República Arabe Libia) 
(i/rrc~r/trc,rtr(~icí,r de/ itrg/kv): El abuso del veto por los 
Estados Unidos contra el proyecto de resolución 
contenido en el documento S/l2l IY no sorprende en 
absoluto a mi delegacion. De hecho, lo esperábamos 
debido a la bien conocida posición de los círculos 
dirigentes de los Estados Unidos que continúan 
apoyando plenamente a la entidad sionista en Pales- 
tina. El proyecto de resolución, que mi delegación 
apoya, es lo menos que puede garantizarse al pueblo 
palestino, que reclama su derecho a la libre determi- 
nación, el cual ha sido reconocido y garantizado por 
la ley divina y las constituciones internacionales, 
incluyendo la Carta de las-Naciones Unidas. 

148. Pese al apoyo internacional a ese derecho, que 
ha sido muy ciaramente expresado en conferencias 
internacionales y en el Consejo, los Estados Unidos 
continúan rechazando en forma empecinada la opinión 
de la-mayoría mediante la utilización del veto. No es 
esta.la primera oportunidad durante el año actual en 
que la tarea diligente del Consejo para arribar a una 
decisión apropiada ha sido en definitiva atascada por 
el voto negativo de un Estado que es miembro perma- 
nente del Consejo, en este caso los Estados Unidos. 
Esto confirma la opinión de mi país de que ha llegado 
el momento de que la comunidad internacional recon- 

~~ sidere el derecho de veto.-- 

149. El fracaso delLConsejo en tomar una decisión 
sobre esta cuestión, debido al uso del veto por los 
Estados Unidos, no habrá de obstaculizar el movi- 
miento palestino ni la lucha para alcanzar sus justos 
objetivos. 

150. El PRESIDENTE (ittterp,utocih del inglés): 
El representante de la Arabia Saudita ha pedido el uso 
de la palabra. Lo invito a tomar asiento a la mesa del 
Consejo y formular su declaración. 
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151, Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (itzterpretdótt 
deI ittgk): Señor Presidente, aunque ya he rendido 
homenaje a un hijo de su país cuando me dirigí al Con- 
sejo en su segunda sesión celebrada para debatir la 
cuestión que consideramos, me incumbe poner de 
manifiesto cuán orgulloso me siento al ver al Ministro 
de Relaciones Exteriores de Guyana ocupando la 
Presidencia. Hace 30 6 40 años estaba más allá de mis 
sueños que habrían de existir Estados independientes 
como el suyo, que pondrían de manifiesto la capacidad 
que usted y sus hermanos han demostrado durante el 
período transcurrido desde que su país se convirtió 
en Miembro de las Naciones Unidas. 

a irse de EUropd debido a la codicia de las Potencias 
victoriosas de esos días. Todos consideramos entonces 
a los Estados Unidos como el portador de la antorcha 
de la libertad y la independencia; no era nada.extra- 
ordinario, ya que en 1776 lucharon por establecer SUS 
propias instituciones, su destino y su vida política. 
Por eso, como alguien que ha vivido ,en este país 
durante más de 30 años, me sorprende observar que 
sea nada menos que el representante~de-los-Estados 
Unidos - ateniéndose, por supuesto, a las instruc- 
ciones~que ha recibido - quien ejerce el veto por el 
que se impide la aprobación de una resolución que ya 
se había suavizado tanto como para afirmar única- 
mente la existencia del principio de la libre determina- 
ción de un pueblo. Ese mismo principio fue conver- 
tido en las Naciones Unidas en un derecho pleno y 
cabal, y nos correspondió a mí y a otros colegas 
- entre ellos el Sr. Pazhwak, del Aganistán, el desa- 
parecido Ahmed Bokhari, del Pakistán y el desapare- 
cido ,Krishna-Menon, de la India + levantarnos para 
defender a los pueblos coloniales en los años 1950, 
pensando que tenían derecho a decidirsobre su propio 
destino pohtico. .- 

154. Me he referido a esta cuestión en innumerables 
oportunidades, pero vale la pena repetir que existe una 
Carta a-la que es preciso tomar en serio, 0 a la que 
se utiliza para servir los intereses de quienes ejercen 
el poder mundial.Aparentemente los países pequeños, 
así como los que luchan por su libertad, nos conver- 
timos en peones en las manos de los que ejercen, el 
poder mundial. Esto me lleva al lamentable episodio 
que he observado esta tarde, pero que no es nada 
nuevo para mí: dos hermanos en el Consejo, el 
Sr. Malik y mi amigo de China, en un altercado susci- 
tado por .diferencias que existen entre ellos. Soy 
monárquico, pero no me gusta vera dos hermanos que 
pertenecen a la misma iaeología lanzándose insultos 
e invectivas. ¿Qué sentido tiene eso? Les separan 
diferencias - y esto me lleva al siguiente comentario. 

152. Dicho esto, creo que es mi deber sagrado-refe- 
ritme a~laocurrido durante lo-debates. 

153. Tal vez sepan los miembros que me he ocupado 
personalmente, de esta cuestión desde 1947, cuando 
tuvo lugar la desafortunada partición de Palestina. 
Permítaseme recordar también que fue el desaparecido 
Woodrow Wilson, Presidente de los Estados Unidos, 
quien en sus Catorce Puntos enunció el principio de 
la libre determinación de los pueblos; y se vio obligado 

1.55. Sabemos muy bien que la cuestión de la dis- 
tensión no es nueva. No fue el Sr. Kissinger quien 
la inventó. Para gloria del idioma francés. la palabra 
t/ére/rte [distensión] tiene un significado especial 
desde la caída de Napoleón, en 1815, cuando Tslley- 
rand y Metternich se reunieron en Viena para con- 
siderar la forma de preservar la paz en Europa. ¿Qué 
hicieron? Nada nuevo: dividieron Europa en esferas 
de influencia. En realidad hubo una distensión nomi- 
nal. Para el imperio británico la distensión fue un 
período de paz, pues en esa época Gran Bretaña había 



--consolidado su imperio: ~desde 1815, la época victo- 
-: riana, a 1914, la época eduardiana. Se produjeron 

muchas. guerras ene kuyopa bebido a estas esferas-de 
influencia. -. ~, _.-. 

-156. No culpo a los norteamericanos ni a los rusos 
.por no querer lanzarse a una guerra termonuclear 
- lo digo con el respeto debido a mis amigos chinos - 
porque si lo hicieran, el peligro no vendría del enemigo 
sino de sus propios pueblos. Los dirigentes se pondrían 
a salvo en los refugios, pero habría sobrevivientes y 
~~~os~ sería&!ozqutiIarían a~!o~~_sup~~~!os~líder~s. 

157. De manera que la disuasión por el temor es 
más importante que la palabra “distensión”. Pero 

Ial mismi tiempo,iodo lo’que se basa en la injusticia 
tarde o temprano ha de caer. Todo lo que se construye 

-sobre falsos cimientos termina por derrumbarse.~Esto 
-es lo que observamos hoy: un pueblo al que se le ha 
-robado su país y al que se lo ha frustrado, provocando 

una efervescencia no sólo en el mundo Arabe, sino 
en el mundo en general. Esta efervescencia afecta no 
sólo a los palestinos sino a todo el mundo y a las acti- 
vidades de los ióvenes. aue están descontentos con sus 

158. .mSin~ embargo, aquí nos limitamos-y me 
incluyo - a ser mercaderes de palabras, sin pasar a 
la acción. iPara qué’! Nuestras actividades en este 
órgano no se reflejan en los medios de comunica- 
ción. Los medios de comunicación no son sacrosantos: 
los corresponsales que escuchan nuestras palabras 
envían informes completos, pero los medios de comu- 
nicación de este.país se encuentran orientados hacia 
los sionistas. Voy a ser franco con el Sr. Sherer: lo 
comprendemos; este es un año de elecciones. He sido 
testigo de muchas elecciones en este país. Estreché 
Ja mano del Presidente Roosevelt en Washington, en 
1940; y desde entonces he visto o muchas elecciones, 
pero nunca vi las cosas reducidas al triste estado de 
hoy. Advierto que me encuentro en territorio inter- 
nacional aquí; pero si no fuera sincero con el repre- 
sentante de los Estados Unidos -que es un amigo 
personal - me estaría engañando a mí mismo. ¿Qué 
hacen los que compiten por puestos electivos? Usan 
yarmulkas [solideos] y van a las sinagogas para con- 
seguir votos. Cuando el Sr. Goldberg competía por la 
gobernación del Estado de Nueva York con el 
Sr. Rockefeller, le pregunté: “¿Se ha colgado una 
cruz del cuello uara conseauir votos?” Y me resoon- 
dió: “Yo no hago esas cosas”. Le sehalé entonces: 
“Es usted un hombre de honor, uero oerderá”. Y 
perdió. Incluso nuestro amigo el Sr: Rockefeller iba a 
las sinagogas. 

159. Este es un año de elecciones, de modo que no 
nos interesa si emiten el veto o no. Comprendemos, 
y les excusamos. Ustedes tienen una excusa. No 
tienen que decirlo, yo lo digc por ustedes. Si ustedes 
lo aceptan o no, ello es irrelevante, pero Baroody 
tiene que decir la verdad, de una vez para siempre, 
después de tres decenios de servicio en las Naciones 

Unidas. No engañamos a nadie: no nos engañamos 
siquiera a nosotros mismos, pero debemos ser sin- 
ceros. No esperamos que ocurra un milagro por pnrte 
de los Estados Unidos. Este es un año de elecciones. 
Habrá un próximo período de sesiones de la Asamblea 
y creo que las elecciones tendrán lugar en noviembre, 
así 2s que veremos que pasa, si será Presidente alguien 
que usa Yowrilli~f 0 sí lo serå alguien que no usa. 

160. Aquellos sionistas que se han difundido en el 
mundo occidental tratan de difundirse en el mundo 
de este caballero que se sienta a mi izquierda, el repre- 
sentante de la Unión Soviética, y porque su país no lo 
p&mite se le denomina antisemita. A mí se me dice 
antisemita también. Soy el semita original y se me 
Ilama antisemita por aquellos jázaros que dominan 
desde detrás de-las bambalinas mediante su dinero y 
sus medios de comunicación de masa, sin decir al 
pueblo norteamericano y a los pueblos europeos la 
verdad. LQuiénes son esas personas que se sientan 
aquí como observadores defendiendo su causa? &ieS- 

tinos? Que los absorba el mundo árabe. Pero ellos no 
quieren ser absorbidos por el mundo árabe. Tienen 
identidad propia. iPor qué los norteamericanos no 
permitieron que los británicos se quedaran aquí, en 
este país, aunque los norteamericanos fuesen britá- 
nicos? Los norteamericanos lucharon contra los 
británicos. 

161. Los llamados observadores, el pueblo de Pales- 
tina, lucha contra los que usurpan sus hogares. iCreen 
ustedes que ellos son iguales que los indios pieles 
rojas? Esto es historia. Los. pieles rojas fueron va- 
lientes. Muchos escritores norteamericanos han 
dicho en sus libros que fue siempre el blanco el que 
violaba los pactos con los pieles rojas. Pero los árabes 
no son pieles rojas. Los hay con todo tipo de fiso- 
nomía. Mírenlos bien, algunos son blancos, otros son 
morenos y los hay de la raza negra entre ellos, y esta- 
mos orgullosos de nuestros hermanos del Sudán, que 
son negros. Nosotros en el mundo árabe, no discrimi- 
namos. ¿Por qué nos tratan como sí no existiésemos? 
$ólo por el hecho de que no tenemos poder? Re- 
cuerden que el poder caerá de sus manos si se basa 
en la injusticia. LDónde están los imperios del pasado, 
incluyendo tres de los nuestros? Se derrumbaron y 
desaparecieron. LNO aprenden nada de la historia? 

162. Podrían mencionarse tres categorías de acti- 
vistas. Primero, los que apoyan una buena causa 0 
cualquier causa, buena o mala, dependiendo de si 
está en conflicto con los intereses de ciertas partes; 
pero de esta categoría surgen los mártires que están 
dispuestos a derramar su sangre, a dar su vida por 
su causa. Estos son los auténticos defensores de las 
causas, equivocados o no; y no sólo son los defen- 
sores de la causa de su pueblo; a ellos se les han robado 
sus hogares, su patrimonio. En la segunda categoría se 
encuentran los que usan el activismo a fin de acoplarse 
en el poder; estos son los políticos. Y también hay 
una tercera categoría, que ahora cada vez aumenta en 
número. Son los que están dispuestos a venderse 
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para dar golpes de Estado; son los agentes provoca- 
dores que actúan por un motivo muy sencillo. Porque 
ne nos ha impuesto la distensión. Los rusos no se 
atreven a entrar en conflicto con los norteamericanos, 
y al propio tiempo los norteamericanos no se atreven 
a entrar en conflicto con los rusos. Se destruirían 
unos a otros. LA qué recurren entonces? A los agentes 
provocadores, a los golpes de Estado. Mandan dinero 
para hacer guerra por procuración. Esto es lo que 
ocurre. Ahora la guerra se libra por procuración, 

163. No podemos continuar así. Es mi deber men- 
cionar una vez más que debe haber un nuevo enfoque 
en el Consejo de Seguridad a menos que nos convirta- 
mos en el hazmerreir del mundo entero y que los 
pueblos dejen de creer en nosotros. Perderemos 
nuestra credibilidad. Vi cómo se disolvió la Sociedad 
de las Naciones, y no quisiera irme de esta Tierra y 
ver que esta noble-Organización, inspirada en la mejor 
de las Cartas, se disuelva también. ¿Cuál es 1% pïue@ 
Hacer justicip. Haser justicia a esa g-te. T 

164. No hay duda de que los judíos sufrieron mucho, 
pero ia manos de quiénes sufrieron? A manos de 
los europeos, no a nuestras manos. Si los europeos 
tienen ahora un sentimiento de culpabilidad, ipor 
qué ellos imponen al pueblo de Palestina esos jázaros, 
judíos convertidos en el siglo VIII y que jamás habían 
visto Palestina? Dicho sea de paso, muchos de los 
palestinos también eran judíos, pero adoptaron la 
religión cristiana, y más tarde, cuando se cansaron del 
cristianismo en la época bizantina, adoptaron el Islam. 
No hay nada maloen ello. Lareligión no es obligatoria. 

165. Y aquí tenemos a los palestinos implorando a 
favor de su causa, y todo lo que piden es que algunos 
de los miembros, algunos de los miembros de los no 
alineados tomenno del informe del Comité para el 
Eiercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo 

~Palestino. iQué objeción puede haber en ello? ¿Qué 
palabras pueden suscitar objeción? iPor qué no pre- 
sentó una enmienda el representante de los Estados 
Unidos? Esta pudo haber sido aceptada o rechazada. 

--Optaron por el veto. iQué es el veto? A veces un 
-consenso es peor que ei veto. 

-166. No podemos continuar así, Señor Presidente. 
Me alegro de que usted ocupe la Presidencia. Usted 
representa a un nuevo país, y quizás de los nuevos 
países surjan las directrices para que podamos arreglar 
las cosas, para no darle vueltas y vueltas a la misma 
cuestión, para que no tengamos que desviarnos del 
asunto que tratamos y entrar en el intercambio de 
insultos, como los que presenciamos hoy y los que 
se me diio fueron proferidos ayer. No debía haber 
diferenciá entre nuestros amigos de China y los de la 
Unión Soviética. Y digo amigos, aunque difiero de 
ellos ideológicamente. Hace unos días, cuando me 
preguntó en forma irónica un embajador: “¿Ha re- 
suelto usted sus diferencias con el Embajador Malik?” 
Le contesté: “iQué diferencias’?” Me dijo: “Usted es 
monárquico. mientras él es comunista”. Le dije: “No, 

los dos pertenecemos a un “ismo”: humanismo, que 
reemplaza y va más allá de todos los “ismos”, ya sea 
socialismo, comunismo, capitalismo, conservadu- 
rismo, izquierdismo, lo que sea.‘mEl famoso autor 
judío que vivió en Viena, Stefan Zweig, dijo cuando 
el fallecido Sr. Herzl he pidió que apoyara al movi- 
miento sionista: “Ya hay demasiados “ismo”. Sólo 
debemos ser humanistas”. Y esta respuesta viene de 
un judío.~ El era unser-humano.- 

167. -Nada tenemos nosotros contra lo:,. judíos. 
Ellos dicen - los sionistas - que somos antisemi- 
tas. Lo lamento por ellos. Si alguien es antisemita. 
son ellos, que se elevan respecto del resto. “El pueblo 
elegido de Dios”, ¿Dios discriminaba? LAcaso Dios 
tenía distintas clases de pueblos? Permítaseme dech 
una última oalabra acerca de Dios. *En nuestra regi8n 
surgió la idea de Dios, tanto en el judaísmo como en 
el cristianismo o en el Islam. Todo el Antiguo Testa- 
mento y el Nuevo Testamento y parte del Corán están 
escritos en parábolas, en lenguaje florido. Los rim- 
damentalistas se=guiaron por la letra,-pero de acuerdo 
con todas esas sagradas escrituras, la letra mata. 
iAquellos sionistas que fueron a Oxford y Cambridge 
creen acaso que Dios les dio un título de propiedad 
sobre Palestina? iQué va! Explotan los sentimientos 
de los cándidos y de los pobres. ipor $’ amor:-be 
Dios! 

J68. Una vez, cuando el Presidente Hambro ame 
pidió aue pusiera fin a una querella entre nuestros 
ãmigcs- chinos y rusos, les die: “Por favor,, por el 
amor de Dios: si quieren discutir sus diferencias, 
háganlo en lugar apartado. pero no en público. porque 
es realmente doloroso para muchos de nosotros”. 
Somos todos amigos, en el fondo todos somos herma- 
nos. No comulgo con esta cosas. Voy a ponerles fin. 
y cuando yo digo que voy a ponerles fin. lo hago. 
porque pido la palabra para una cuestión de orden y 
ia cosa ie termina. 

169. Agradezco a mis colegas el haber tenido pa- 
ciencia para conmigo. Esto no es una diatriba. sino 
una conversación franca. 

170. Nada había de malo en este simple proyecto de 
resolución, pero aceptamos el hecho de que el país 
huésped está en año de elecciones. Le damos el bene- 
ficio de la duda y esperamos que después de las elec- 
ciones prevalecerá la justicia norteamericana y los 
dirigentes de este país examinarán objetivamente. 
desapasionadamente, la causa de los palestinos. sin 
seguir el viejo sistema del equilibrio de poder o de 
las esferas de influencia. Y que nadie crea que‘va a 
sobrevivir con el poder si los dirigentes actúan con 
injusticia. Como otros, ellos tropezarln y cae&. Y 
nosotros no queremos verlos caer, porque el pueblo 
norteamericano es un pueblo que merece nuestro 
afecto: el pueblo ruso es un pueblo que merece nuestro 
afecto; el pueblo chino-no he visto a ninguno de 
ellos que no sonría cuando lo miro. Siempre sonrientes 
y amistosos. Y aquí hemos discutido porque los diri- 
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.genlcs de los sionisles, que pueden ser 3.000 ó 4.000, 
hun atormentado a todo el mundo, y yo siento Iústima 
por ellos, porque los sionistas son también seres 

‘humanos. No queremos que sufran, pero si ellos 
quieren cuusarse sufrimientos a sí mismos, que lo 
‘hagan sin cxagcra~ y.+cagsar dariq.a los-demás. 

=l7l, Señor Presidente, le estoy muy agradecido y 
-:me- siento muy afortunado por haber hablado sobre 

esta cuesti0n $ decir la últil~a palabra cuando usted, 
=Ministro de Relaciones Exteriores de su país, presjde 
cl de-te de esta cucstibn. 

-172. El PRESIDENTE (i/r/P,p~l~ftr<‘iti/i (Iel irrg/[;s): 
-Debo anunciar con cierta emoción que hemos llegando 
nl fin - por to menos espero que sea el fin --dey la 

-yactiva I;lbo-del~Consejo~et1 el-mes de junio, 

.‘173. Es bien sabido que durante este mes los miem- 
bros del Consejr, han tenido que considerar una serie 

-de ~imporfantes y- complejos asuntos cuya solución 
no había podido lograr la comunidad internacional 

---durante largo tiempo. Ha sido un mes largo y difícil, 
--pero yo me atrevería a decir que en general estamos 
~sutisfechos de los genuinos y sinceros esfuerzos 
hechos por todos nosotros para contribuir a la eficacia 
del Consejo y para mantener viva la esperanza de que 
-este círgano será un instrumento útil para la paz y la 
seguridild internacionales. 

174. Durïmte este mes, hemos estado preocupados 
por la cuestión de Chipre: la situación en Sudáfrica a 

~causa del levantamiento de Soweto Y otras zonas 
donde la población negra se concentra-en aquel des- 
dichado país: la solicitud de admisión de la República 

.Popular de Angola: y, últimamente, la cuestión del 
ejercicio de los derechos inalienables-del pueblo palcs- 
ti*)& : T 

175. Sobre Chipre. aprobamos una resolución que, 
si es aplicada en todas sus partes, ha de constituir 
una contribución importante en la consecución de la 
mete final del Consejo y de la comunidad internacio- 
nal en general respecto de una solución duradera al 
problema de Chipre. A este respecto, una gran res- 
ponsabilidad corresponde a las partes interesadas. 
21 quienes se dirigió un especial llamamiento para que 
brindaran su total cooperación a los esfuerzos de las 
Naciones Unidas. Cuando el Consejo vuelva a reu- 
nirse antes de fin de año para considerar el informe 
del Secretario General. estará en condiciones de 
apreciar el éxito de las decisiones tomadas hace 
apenas unas semanas 

176. Con respecto a SudRfrica, se ha reconocido 
universulmente que la raíz del problema es el des- 
preciable y deplorable sistema de ~r/~trrr/rci~/. El Con- 
sejo puede sentirse seguro de que las decisiones que 
adoptó constituyeron una ayuda a todos los esfuerzos 
que resuellamente se realizan. inclusive en la Asam- 
blea General. con miras a la erradicación de este sis- 
tema que solamente puede ser considerado como 
aborrecible. 

177. Es bien sabido que el Consejo no pudo tomar 
una decisión sobre la solicitud de admisión de Angola, 
como tampoco sobre la cuestión del ejercicio p& el 
pueblo palestino de sus derechos inalienables. Sólo 
;ne cabe expresar la esperanza - que sé es amplia- 
mente compartida - de que la exclusión de Angola de 
esta Organización no continúe por mucho tiempo más. 

178. Finalmente, la cuestión del ejercicio por el 
pueblo palestino de sus derechos inalienables ha rete- 
nido constantemente nuestra atención durante los 
últimos días. Muchos oradores hicieron referencia al 
papel central de los derechos de los palestinos en la 
búsqueda de una solución global al problema del 
Oriente Medio, que puede llevarnos a una paz justa y 
duradera. Varios oradores reconocieron asimismo que 
el trabajo del Comité creado por resolución 3376 (XxX) 
de la Asamblea General constituye una valiosa con- 
tribución para que la comunidad internacional aprecie 
mejor los ~complejos problemas involucrados, La 
importancia de este debate debe ser considerada no a 
la luz de la falta de resultados tangibles, sino teniendo 
en cuenta que por primera vez el Consejo ha discutido 
específicamente la cuestión del ejercicio por~el pueblo 
palestino de sus derechos inalienables. Además, 
las actas de los debates están a disposición de los dis- 
tintos órganos de las Naciones Unidas que se dedican 
a promover la causa de la paz en el Oriente Medio y 
que trabJan por unasoluci&que seajusta y equit&a. 

179. Para concluir deseo expresar a todos mi agra- 
decimiento por la paciente, fructífera y total coope- 
ración que han brindado a la Presidencia durante el 
tiempo que me tocó ejercerla, así como también a mi 
querido amigo y colega el Sr. Jackson. Deseo reiterar 
mi reconocimiento por las amables, generosas y tan 
loables observaciones que se han hecho respecto de 
mí y de mi país, Guyana. Espero que se comprenda 
que mí país se siente tan apegado al sistema de las 
Naciones Unidas que mi presencia aquí no es acci- 
dental o resultado de un capricho. Es un símbolo 
mediante el cual queremos indicar a la comunidad 
internacional qué papel central juegan las Naciones 
Unidas en nuestros planes futuros y en nuestras aspi- 
raciones de que algún día la humanidad ascenderá las 
laderas de la paz hacia las anchas planicies donde la 
justicia y el desarrollo de todos, incluyendo al simple 
individuo, constituyan la con2sideración-primordial. 

180. El Consejo termina así el examen del tema del 
orden del día. 
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